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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santa Lucrecia de Jesús 
Carranza, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTA LUCRECIA DE JESÚS 

CARRANZA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SANTA LUCRECIA DE JESÚS 
CARRANZA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Juárez Sin Número, Colonia Centro, Municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz, 
Código Postal 95950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Santa Lucrecia, 
Francisco I. Madero y Benito Juárez, Jesús Carranza, Ver., también conocido como Juárez S/N, Col. Centro, 
C.P. 95950, Municipio de Jesús Carranza, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad  de la 
Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Benigno Martínez Betaza. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Benigno Martínez 
Betaza, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Benigno Martínez Betaza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Isidro Labrador en 
Suchilapan, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR EN 

SUCHILAPAN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR EN 

SUCHILAPAN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Independencia Sin Número, Colonia Centro, Localidad de Suchilapan, Municipio de 

Jesús Carranza, Estado de Veracruz, Código Postal 96970. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Sin nombre, 

camino vecinal, Ejido Guadalupe Victoria, también conocido como Av. Independencia S/N, Col. Centro, C.P. 

96970, Localidad de Suchilapan, Municipio de Jesús Carranza, Veracruz, manifestado unilateralmente como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Alfonso Velasco y Galindo. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Alfonso Velasco y 

Galindo, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Alfonso Velasco y Galindo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Judas Tadeo en la 
Comunidad 24 de Febrero, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés 
Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUDAS TADEO EN LA 

COMUNIDAD 24 DE FEBRERO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JUDAS TADEO EN LA 
COMUNIDAD 24 DE FEBRERO, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE 
SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Fernando López Arias Sin Número, Localidad Ejido 24 de Febrero, Municipio de Jesús 
Carranza, Estado de Veracruz, Código Postal 96950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Capilla de la 
Purísima Concepción, Fernando López Arias, S/N, C.P. 96950, en la localidad Ejido 24 de Febrero, municipio 
de Jesús Carranza, Ver., tambien conocido como Fernando López Arias S/N, C.P. 96950, Localidad Ejido 24 
de Febrero, en municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz, manifestado unilateralmente como 
propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Francisco Javier Rueda 
Hernández. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Francisco Javier Rueda 
Hernández, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Francisco Javier Rueda Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Ministerio Tiempo Nuevo 
en Baja California, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA ELENA LOZANO VAZQUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA 

MINISTERIO TIEMPO NUEVO EN BAJA CALIFORNIA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA MINISTERIO TIEMPO NUEVO 

EN BAJA CALIFORNIA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Mar de Kara Sin Número, Colonia Vista Marina, Playas de Rosarito, Baja California, 

C.P. 22740. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Mar de Kara 

Sin Número, Colonia Vista Marina, Playas de Rosarito, Baja California, C.P. 22740, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: María Elena Lozano Vázquez.  

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: María Elena Lozano Vázquez, Presidenta; 

Concepción Zepeda Canales, Secretaria; Araceli Elizabeth Esquivel Beltrán, Tesorera; Mayra Margarita 

Esquivel Beltrán, Vocal y Luis Ramírez Rojas, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: María Elena Lozano Vázquez, Concepción Zepeda Canales, Araceli Elizabeth 

Esquivel Beltrán, Mayra Margarita Esquivel Beltrán, Luis Ramírez Rojas y Narciso Quintana Castro. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Aeropuerto Internacional de Tijuana "General Abelardo L. Rodríguez" . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MOISÉS POBLANNO SILVA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de 

Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII, 15, fracciones II y XXXI, 72 y 

73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se delegan en el 

Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado el 24 de 

noviembre de 2015; artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de noviembre 

de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en el apartado denominado “Política y Gobierno”, establece 

como uno de los objetivos centrales de la Cuarta Transformación erradicar la corrupción del sector público, lo 

cual en una de sus vertientes se traduce en orientar la función pública para atender las necesidades de la 

población, para garantizar los derechos de los ciudadanos y para incidir en forma positiva en el desarrollo del 

país; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 

reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 

de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 

una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 

delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 

de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 

apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 

firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 

citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores; 
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Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 

2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 

apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 

subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 

Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta esta Secretaría, resulta conveniente el 

establecimiento de una Oficina de Pasaportes en el Aeropuerto Internacional de Tijuana “General Abelardo L. 

Rodríguez”, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 

Aeropuerto Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”. 

SEGUNDO. Al frente de la Oficina de Pasaportes habrá un Director y/o Subdirector, quienes tendrán las 

atribuciones establecidas en los artículos 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

TERCERO. La Oficina de Pasaportes iniciará sus actividades a partir del 30 de noviembre de 2022, en el 

domicilio ubicado en la planta baja del estacionamiento del Aeropuerto Internacional de Tijuana “General 

Abelardo L. Rodríguez”, sito en Aeropuerto sin número, Colonia Nueva Tijuana, Código Postal 22435, Tijuana, 

Baja California, con un horario de atención al público de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 horas. 

CUARTO. Para cumplir con las atribuciones referidas, la Oficina de Pasaportes observará puntualmente 

los reglamentos, acuerdos, manuales, convenios y demás disposiciones jurídicas que emita la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y que al efecto sean aplicables. 

QUINTO. De acuerdo a la periodicidad que se determine, el Director y/o Subdirector deberá informar al 

Director General de Oficinas de Pasaportes, del ejercicio de las atribuciones conferidas. 

SEXTO. Los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el adecuado funcionamiento de 

la Oficina de Pasaportes, serán proporcionados por la Secretaría de Relaciones Exteriores y por el Aeropuerto 

Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”, en los términos del contrato suscrito para tal efecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 30 de noviembre de 2022. 

Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Moisés Poblanno  Silva.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 168/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario  para el mes de diciembre de 2022. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
tomando en cuenta que prevalecen las condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 
2020” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir  el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de diciembre de 
2022, son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO DICIEMBRE 2022 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento  
en que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario,  según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público 
y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos para el 
ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de 
los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia 
extranjera, publicados el 3 de mayo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ALEJANDRA CAÑIZARES TELLO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Vigésimo Sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2023; 1o., 75 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, 

fracción I, inciso c), subinciso vii), segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 9 

del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022, su fe de erratas y sus reformas 

publicadas en el mismo órgano de difusión oficial en fechas 21 de enero, 27 de febrero, 20 de junio y 19 de 

septiembre, todas de 2022, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de mayo de 2022 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos para 

el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, 

derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera”; 

Que los lineamientos referidos en el considerando anterior se emitieron para dar cumplimiento al artículo 9 

del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022; 

Que el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” 

ha sido reformado mediante diversos decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, entre ellos, los 

de fechas 20 de junio y 19 de septiembre, ambas de 2022, y en los cuales se establece, entre otras 

disposiciones, que el referido decreto estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022 y se adicionaron a los 

estados de Puebla y de Jalisco como parte de las entidades federativas que son beneficiarias de los recursos 

públicos federales que deriven de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de 

vehículos a que hace referencia dicho decreto; 

Que el 14 de noviembre de 2022 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023; 

Que el Vigésimo Sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación antes mencionada, establece 

diversas disposiciones aplicables, durante el ejercicio fiscal de 2023, a la entrega de los recursos públicos 

federales que deriven de los aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio fiscal de 2022 para ser 

destinados a acciones de pavimentación en los municipios, en términos del decreto referido en los 

considerandos anteriores, así como disposiciones para la formalización de los compromisos, el devengado y 

el pago de dichos recursos por parte de los municipios que correspondan; 

Que con independencia de que las disposiciones establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2023, en términos de su artículo Primero transitorio, entrarán en vigor el 1 de enero de 

2023, resulta necesario modificar los lineamientos referidos en el presente acuerdo, con el propósito de que 

se establezca el marco normativo para la entrega de los recursos públicos federales que deriven de los 

aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio fiscal de 2022 para ser destinados a acciones de 

pavimentación en los municipios, en términos del decreto referido en los considerandos anteriores, así como 

para la formalización de los compromisos, el devengado y el pago de dichos recursos por parte de los 

municipios que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Vigésimo Sexto transitorio de la Ley de 

Ingresos antes citada, y 
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Que de conformidad con lo antes expuesto, se ha tenido a bien emitir el siguiente 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos 
para el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que 
correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo de 2022 

Artículo Único. Se reforman los numerales 1; 2, párrafo primero; 4, fracciones I, II, y IX actuales; 5, 
párrafo segundo; 10, incisos a), b) y c); 12, párrafos primero y segundo; 13, párrafos primero y segundo; 16, 
incisos d) y f), y 20; se adicionan los numerales 4, fracción I, pasando las actuales fracciones de la I a la XI de 
este numeral a ser de la II a la XII respectivamente; 9 Bis; 10, inciso c), párrafo segundo, pasando el actual 
párrafo segundo a ser el párrafo tercero; 12 Bis; 16, inciso d), párrafo segundo, y 16 Bis, y se derogan los 
numerales 6, 15, inciso a), y 16, inciso g), de los Lineamientos para el ejercicio de los recursos destinados a 
acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos que se 
generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2022, para quedar como sigue: 

Capítulo I 

De las disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para el ejercicio de los 
recursos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público destine para acciones de pavimentación en los 
municipios de los estados referidos en el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 
de procedencia extranjera” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022 y sus 
reformas publicadas en ese medio de difusión oficial, derivados de los aprovechamientos que se generen en 
el ejercicio fiscal de 2022 con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, así 
como la normativa que regule la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
esos recursos, sin perjuicio de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Los recursos a que se refieren los presentes lineamientos tienen el carácter de subsidios públicos 
federales, por lo que, en su ejercicio, aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
están sujetos a lo establecido en los presentes lineamientos, así como en las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

... 

Capítulo II 

De las definiciones 

4. ... 

I. Acciones de pavimentación: a los trabajos o acciones para crear, mejorar o restituir el nivel de servicio 
de la infraestructura vial de los municipios, incluidas todas las medidas encaminadas a mejorar las 
condiciones actuales de la superficie de rodamiento existente; así como acciones de mantenimiento menor y 
complementarias; 

II. Decreto: al “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 
extranjera” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022, y sus reformas publicadas 
en ese mismo órgano de difusión oficial; 

III. Entidades Federativas: a los estados a que se refiere el Decreto; 

IV. Gastos Indirectos: a los recursos necesarios que se destinen para cubrir las erogaciones por concepto 
de supervisión, control, inspección y vigilancia de los proyectos de pavimentación; 

V. Instancia Ejecutora: a los municipios que se encuentran geográficamente dentro del territorio de las 
Entidades Federativas y a los cuales se les entregan recursos en términos de los presentes lineamientos; 

VI. Lineamientos: a los presentes lineamientos; 

VII. Municipios: a las organizaciones político-administrativas que se encuentran geográficamente dentro 
del territorio de las Entidades Federativas; 

VIII. Proyectos de pavimentación: a los proyectos de inversión que presentan los Municipios para realizar 
acciones de pavimentación y a los cuales se les entregan recursos en términos de los Lineamientos; 

IX. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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X. Subsidios: a los recursos públicos federales que la SHCP transfiera, conforme a los Lineamientos, a las 
Entidades Federativas para destinarse a acciones de pavimentación en los Municipios que correspondan, 
derivados de los aprovechamientos que se generen en el ejercicio fiscal de 2022 con motivo de la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera en términos del Decreto; 

XI. TESOFE: a la Tesorería de la Federación, y 

XII. UPCP: a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 

Capítulo III 

De las reglas para la aplicación de los Subsidios 

5. ... 

Los Subsidios no se podrán destinar a gasto corriente, con excepción de los Gastos Indirectos referidos en 
el numeral 7 de los Lineamientos, así como de los recursos que se asignen para los fines que se señalan en 
los numerales 16, inciso b), y 16 Bis de los mismos. 

6. Se deroga. 

Capítulo IV 

Del otorgamiento, aplicación y control de los Subsidios 

9 Bis. La SHCP podrá entregar a las Entidades Federativas los Subsidios en los plazos y términos 
siguientes: 

a) Durante el ejercicio fiscal de 2022, con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, o bien, 

b) Durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2023 con cargo a las asignaciones aprobadas en el 
Ramo General 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme a los registros de ingresos excedentes, y de los recursos 
presupuestarios y registros contables correspondientes al Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

10. ... 

a) La UPCP comunicará por oficio a las Entidades Federativas los montos que correspondan a cada 
Municipio, conforme a la información que a más tardar el 20 de enero de 2023 remita el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de la distribución de los montos por Municipio y Entidad Federativa; a la 
validación de la notificación de los ingresos excedentes con destino específico que emita la Unidad de Política 
de Ingresos no Tributarios de la SHCP, y a los registros de los recursos presupuestarios y registros contables 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022; 

b) Dentro del plazo establecido en la comunicación de los montos a que se refiere el inciso anterior, los 
Municipios, por conducto de la Entidad Federativa que corresponda, deberán presentar ante la UPCP, 
mediante oficio debidamente firmado por el o los servidores públicos facultados para tal efecto, la solicitud de 
recursos, adjuntando la cartera con los Proyectos de pavimentación que se realizarán con cargo a los 
Subsidios que les corresponda a cada Municipio, indicando el monto total solicitado por cada uno de esos 
proyectos y los calendarios de ejecución respectivos, y 

c) Conforme a los Proyectos de pavimentación que cumplan con los Lineamientos, la Entidad Federativa 
deberá celebrar con la UPCP, a más tardar en el primer bimestre de 2023, según corresponda, el convenio o 
los convenios para la transferencia de los Subsidios, en donde se deberán señalar el o los Municipios 
beneficiarios, los Proyectos de pavimentación, los montos de los mismos, así como los calendarios de 
ejecución respectivos. 

Los calendarios de ejecución que se establezcan en los convenios a que se refiere el párrafo anterior 
deberán considerar plazos que permitan a los Municipios comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más 
tardar el 31 de diciembre de 2023. 

... 

12. La Entidad Federativa respectiva deberá transferir los recursos que correspondan a los Municipios 
beneficiarios, únicamente de la cuenta bancaria a que se refiere el numeral anterior, en un plazo no mayor a 
los diez días hábiles posteriores a la recepción de los mismos, y procurando que los Municipios cuenten con 
los recursos oportunamente para que se puedan ejercer conforme a los calendarios de ejecución establecidos 
en los convenios que se celebren con la UPCP; para lo cual, el Municipio deberá previamente abrir una  
cuenta bancaria con las características mencionadas en el numeral anterior y lo deberá informar a la  Entidad 
Federativa. 
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La Entidad Federativa deberá entregar porcentualmente a los Municipios que correspondan, conforme a lo 
señalado en los convenios respectivos, los rendimientos financieros generados de los recursos depositados 
por la UPCP durante el tiempo que se mantuvieron en la cuenta bancaria de dicha Entidad Federativa, los 
cuales se destinarán para el aumento y mejora de las metas de los Proyectos de pavimentación. 

... 

12 Bis. Los Municipios podrán comprometer, devengar y pagar los Subsidios durante el ejercicio  fiscal de 
2023. 

Los recursos que reciban los Municipios conforme al numeral anterior, que no hayan sido comprometidos, 
devengados y pagados durante el ejercicio fiscal de 2023, deberán ser concentrados en la TESOFE, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los 15 días naturales siguientes al 
término del citado ejercicio fiscal. 

13. Los Municipios, por conducto de la Entidad Federativa que corresponda, podrán solicitar por escrito a 
la UPCP, durante la vigencia del calendario de ejecución establecida en los convenios respectivos, la 
modificación de la cartera de Proyectos de pavimentación y del calendario de ejecución, para que los 
remanentes o economías derivados de la ejecución de los Proyectos de pavimentación se puedan destinar 
para el aumento y mejora de las metas de los proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo permita, así 
como para la ejecución de nuevos Proyectos de pavimentación, siempre y cuando, los recursos se 
comprometan, devenguen y paguen durante el ejercicio fiscal de 2023. 

En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la 
ampliación del plazo previsto en el calendario de ejecución de los Proyectos de pavimentación establecido en 
los convenios respectivos, los Municipios, a través de la Entidad Federativa que corresponda, deberán 
solicitar por oficio a la UPCP la modificación de los plazos determinados en el calendario de ejecución 
respectivo, la cual se podrá otorgar en una sola ocasión por cada uno de los Proyectos de pavimentación, 
siempre y cuando la solicitud esté justificada, se realice dentro de la vigencia del calendario respectivo y los 
recursos se comprometan, devenguen y paguen durante el ejercicio fiscal de 2023. 

... 

Capítulo VI 

De las responsabilidades en la aplicación de los Subsidios 

15. ... 

a) Se deroga. 

b) ... 

16.   ... 

a) a c) ... 

d) Comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más tardar el 31 de diciembre de 2023 conforme a los 
calendarios de ejecución establecidos en los convenios que se celebren con la UPCP. 

Realizar, de manera detallada y completa, su registro y control en materia jurídica, documental, contable, 
financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar ante la autoridad federal o local 
competente, que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración 
de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los recursos otorgados; 

e) ... 

f) Concentrar en la TESOFE los Subsidios que no hayan sido comprometidos, devengados y pagados 
durante el ejercicio fiscal de 2023, incluidos los remanentes y rendimientos financieros que se hayan generado 
a la fecha de la concentración de los recursos, dentro de los 15 días naturales siguientes al término del citado 
ejercicio fiscal, conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda, y 

g) Se deroga. 
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16 Bis. En los convenios a que se refiere el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos se deberá 
establecer que la Entidad Federativa, previa consulta que realice a la Auditoría Superior de la Federación, 
transferirá a ésta la cantidad equivalente al uno al millar del monto total establecido en cada uno de esos 
convenios, para la fiscalización de los Subsidios. 

Capítulo VII 

De la transparencia y rendición de cuentas de los Subsidios 

20. En los Proyectos de pavimentación que se realicen con cargo a los Subsidios se deberá incluir la 
leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada con recursos públicos federales". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo los numerales 5, segundo párrafo; 9 Bis, inciso b); 10, incisos a) y c), primero y segundo 
párrafos; 12, primero y segundo párrafos; 12 Bis; 13, primero y segundo párrafos; 16, incisos d) y f), y 16 Bis, 
y la derogación del inciso a) del numeral 15 y del inciso g) del numeral 16, que entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2023. 

SEGUNDO.- Los convenios a que hace referencia el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos, que se 
hayan suscrito por la UPCP con las Entidades Federativas durante el ejercicio fiscal de 2022, continuarán 
vigentes en lo que no contravengan al presente Acuerdo. A partir del 1 de enero de 2023 el ejercicio, 
compromiso, devengo, pago y reintegro de los Subsidios se podrá realizar conforme a lo establecido en los 
numerales 10, inciso c), en su segundo párrafo; 12, primero y segundo párrafos; 12 Bis; 13, primero y 
segundo párrafos y 16, incisos d) y f), de los Lineamientos que se reforman, adicionan y derogan en el 
presente Acuerdo, en lo que resulte aplicable, sin necesidad de celebrar convenios modificatorios. 

Emitido en la Ciudad de México a los 28 días del mes de noviembre de 2022.- La Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario, Alejandra Cañizares Tello.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D.- 
Oficio Núm. 312-3/2511797/2022.- Exp. CNBV.3S.3.2, 312 (72). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 

para la organización y operación de esa 

entidad. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

Boulevard Manuel Ávila Camacho Núm. 1, piso 19, 

Col. Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo, 

C.P. 11009, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. ADRIÁN OTERO ROSILES 

Director General 

Con oficio 312-3/2511405/2022 de fecha 26 de mayo de 2022, esta Comisión aprobó la reforma a los 

estatutos sociales de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat (Scotiabank), con motivo del aumento a su capital social de la cantidad de 
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$9,207’023,304.00 a $9,420’300,433.00, como consecuencia de su fusión, como sociedad fusionante con la 

sociedad resultante de la escisión de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat y Crédito Familiar, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 

como sociedades fusionadas, misma que fue acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas 

celebrada el 30 de junio de 2022. 

Mediante escrito presentado a esta Comisión el día 8 de julio de 2022, a través del correo 

VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 312-

3/2511405/2022 antes referido, Scotiabank remitió copia certificada de la escritura pública 70,958 de fecha 

30 de junio de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario público 

número 201 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 

misma ciudad, el 30 de junio de 2022, bajo el folio mercantil electrónico número 198867-1 en la que se 

formalizó la modificación estatutarias de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 

operación de una institución de banca múltiple filial que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” contenida en el oficio 101.-00704 de fecha 30 de mayo 

de 2003, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de julio de 2003, modificada por última vez mediante oficio 312-3/2511294/2019 de fecha 19 

de abril de 2022 y publicado en dicho Diario el 12 de mayo de 2022, para quedar en los siguientes términos: 

"... 

TERCERO. - El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $9,420’300,433.00 (nueve mil cuatrocientos veinte millones 

trescientos mil cuatrocientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

..." 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Scotiabank para que informe a esta 

autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación realizada en el Diario Oficial 

de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 

hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido que dichas publicaciones, 

deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 

párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 

Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 

Financieros D, C.P. José Antonio Baca Medina.- Rúbrica. 

(R.- 529704) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la superficie de 
198.75 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Mártires de Río Blanco, Zona Centro, Municipio 
de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin autorización para 
realizar ninguna obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 198.75 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Mártires de Río Blanco, Zona Centro, Municipio de 

Playas de Rosarito, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico 

con clave No. DDPIF/02005/2015/03, hoja 1/1, elaborado a escala 1:75, en julio de 2019, el cual se ajusta a la 

delimitación oficial con clave No. DDPIF/02005/2015/03, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2015, 

basada en un sistema de coordenadas UTM, zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 

expediente 224/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 

diciembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso 

público a la playa. 

Que mediante oficio No. EXP/448 US/448/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Jefe del 

Departamento de Uso de Suelo del H. VIII. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, 

emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-83/21 de 5 de julio de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-327/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, por la 

Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 

Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, conforme a los artículos 62 de la 

Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la 

superficie de 198.75 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Mártires de Río Blanco, Zona 

Centro, Municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin 

autorización para realizar ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

Y X 

35 3579677.4686 493721.7197 

36 3579680.1253 493741.5577 

37 3579670.4698 493742.4706 

38 3579667.3377 493722.6775 

35 3579677.4686 493721.7197 

 

SUPERFICIE TOTAL: 198.75 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Playas de Rosarito, Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, deberá realizar las acciones 

que le correspondan, a fin de que se retire el escombro que se encuentra en la zona federal marítimo terrestre 

que se le destina. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO QUINTO.- En caso de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la superficie de 
312.10 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calzada del Mar, Zona Centro, Municipio de Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin autorización para realizar ninguna 
obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 312.10 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calzada del Mar, Zona Centro, Municipio de Playas de Rosarito, 

Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave No. 

DDPIF/02005/2015/03, hoja 1/1, elaborado a escala 1:75, en julio de 2019, el cual se ajusta a la delimitación 

oficial con clave No. DDPIF/02005/2015/03, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2015, basada en un 

sistema de coordenadas UTM, zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 

226/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 

cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 

diciembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso 

público a la playa. 

Que mediante oficio No. EXP/448 US/448/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Jefe del 

Departamento de Uso de Suelo del H. VIII. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, 

emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-78/21 de 5 de julio de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-346/2022 de fecha 3 de octubre de 2022, por la 

Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 

Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, conforme a los artículos 62 de la 

Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la 

superficie de 312.10 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calzada del Mar, Zona Centro, 

Municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin 

autorización para realizar ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

Y X 

26 3579870.0020 493633.5296 

27 3579869.9285 493654.2137 

28 3579854.6208 493658.1938 

29 3579855.1040 493637.4032 

26 3579870.0020 493633.5296 

 

SUPERFICIE TOTAL: 312.10 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Playas de Rosarito, Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la superficie de 
1,609.92 m² de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en muro de concreto y 
una banqueta que forman una plazoleta, ubicada en Calzada de la Playa, Zona Centro, Municipio de Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, plazoleta y playa pública, sin 
autorización para realizar ninguna obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,609.92 m2 

de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en muro de concreto y una 

banqueta que forman una plazoleta, ubicada en Calzada de la Playa, Zona Centro, Municipio de Playas de 

Rosarito, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave 

No. DDPIF/02005/2015/03, hoja 1/1, elaborado a escala 1:250, en julio de 2019, el cual se ajusta a la 

delimitación oficial con clave No. DDPIF/02005/2015/03, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2015, 

basada en un sistema de coordenadas UTM, zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 

expediente 228/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 

diciembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso 

público a la playa y playa pública. 

Que mediante oficio No. EXP/448 US/448/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Jefe del 

Departamento de Uso de Suelo del H. VIII. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, 

emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-75/21 de 5 de julio de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-331/2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, por la 

Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 

Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, conforme a los artículos 62 de la 

Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la 

superficie de 1,609.92 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en 

muro de concreto y una banqueta que forman una plazoleta, ubicada en Calzada de la Playa, Zona Centro, 

Municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, plazoleta y 

playa pública, sin autorización para realizar ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica 

es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

Y X 

11 3580208.6769 493543.3376 

12 3580206.8374 493564.5942 

ZF172 3580199.6186 493566.5878 

14 3580129.2310 493586.2470 

15 3580131.2080 493564.9296 

PM167 3580194.2666 493547.3171 

11 3580208.6769 493543.3376 

 

SUPERFICIE TOTAL: 1,609.92 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Playas de Rosarito, Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar que establece una red de zonas de 
refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en el área de Sian Ka an, dentro de la Bahía 
Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo, publicado el 30 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y  Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracciones I y III, 4o. fracción LI, 8o. fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLII, 10, 
17, fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, fracción XIX y 133 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación 
con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 
2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-049-
SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos 
pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el 14 de abril de 2014; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) regular, fomentar y 
administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política 
nacional de pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las 
actividades de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como 
regular las Zonas de Refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, define las Zonas de Refugio como las áreas 
delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural o 
artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 
reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que el 30 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el 
que se establece una red de zonas de refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en 
el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo”, como una medida 
complementaria que contribuiría a la conservación y aprovechamiento sustentable de las especies de interés 
comercial dentro de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ya que constituiría una nueva delimitación de 
polígonos específicos para la conservación de reservas biológicas pesqueras, en sitios donde se han 
registrado procesos de reproducción, alumbramiento y crianza de varias especies que sustentan pesquerías 
locales, por lo que la reducción de la mortalidad por pesca en estas importantes zonas y su manejo pesquero 
diferenciado se reflejaría en el crecimiento de biomasa que puede dispersarse hacia las zonas de pesca 
adyacentes. 

Que mediante la publicación en el DOF, el 30 de noviembre de 2017, del “Acuerdo por el que se amplía la 
vigencia del similar que establece una red de Zonas de Refugio Pesquero en aguas marinas de jurisdicción 
federal ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo”, 
se decretó la permanencia de los polígonos que conforman dicha red de Zonas de Refugio Pesquero Totales 
Temporales, en las cuales, no podría llevarse a cabo actividades de pesca comercial, ni de consumo 
doméstico de especies de flora y fauna acuáticas y la pesca deportivo-recreativa, podrá llevarse a cabo bajo la 
modalidad de “captura y liberación”; 

Que conforme al Artículo 4 del Acuerdo citado en el párrafo anterior, así como el Numeral 4.8 de la “Norma 
Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de 
refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014; la Secretaría a través de la Comisión 
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Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA)  y con base en la opinión del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura (INAPESCA), determinaría dentro de 5 años contados a partir de su entrada en vigor, la 
permanencia, modificación o eliminación de las Zonas de Refugio, conforme a las evaluaciones que realice 
con el fin de conocer los resultados en cuanto a los objetivos del establecimiento de dichas zonas, por lo que 
el presente Acuerdo se apega a lo establecido en dicha Norma Oficial Mexicana; 

Que los pescadores constituidos en la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Cozumel, S. C. de 
R. L., quienes poseen una concesión con permiso de pesca para langosta y escama marina en Bahía Espíritu 
Santo, Sian Ka´an, en la Costa Este del Estado de Quintana Roo, mediante escrito de fecha 18 de abril de 
2022, dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, han 
manifestado su interés en extender por 5 años adicionales hasta 2027, la permanencia de la red de Zonas de 
Refugio Pesquero, ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo, en el Estado de 
Quintana Roo, dentro del área concesionada a su organización; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 
establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 
aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 
incremento de la biomasa, las tallas de los organismos y la biodiversidad en general; 

Que los efectos positivos del establecimiento de Zonas de Refugio Pesquero están directamente 
relacionados con la biología de las especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de 
cinco años, como el tiempo mínimo en el que podrá medirse y evaluarse, el efecto de crecimiento de las 
poblaciones de los diferentes recursos que habitan en la zona establecida en el presente Acuerdo, dado el 
nivel de dispersión esperada de la biomasa de dichas especies hacia otras zonas de pesca; 

Que dentro de los efectos determinados en base a los estudios realizados por la Sociedad Cooperativa de 
Producción Pesquera Cozumel, S. C. de R. L., en la Red de Zonas de Refugio Pesquero ubicadas en el área 
de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo, se observan resultados 
positivos en cuanto a la densidad de langosta espinosa del Caribe (Panulirus argus), considerada la especie 
de mayor importancia económica del sector pesquero en el Caribe mexicano y en la abundancia de especies 
de peces e invertebrados. 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DIPA/490/2022, emitida por la Dirección de 
Investigación Pesquera en el Atlántico del INAPESCA, con fecha 9 de mayo de 2022, se estableció que es 
técnicamente viable y no existe inconveniente de carácter técnico para la permanencia de la Red de Zonas de 
Refugio Pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la 
Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA POR SEGUNDA OCASIÓN LA VIGENCIA DEL SIMILAR QUE 
ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE REFUGIO PESQUERO EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL UBICADAS EN EL ÁREA DE SIAN KA´AN, DENTRO DE LA BAHÍA ESPÍRITU SANTO EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2012 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría a través de la CONAPESCA y con base en la Opinión Técnica 
RJL/INAPESCA/DIPA/490/2022, emitida por el INAPESCA, amplia la vigencia de la Red de Zonas de Refugio 
Pesquero Totales Temporales, ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal de la zona de la Bahía del 
Espíritu Santo, Sian Ka’an, en la costa Este de Quintana Roo, por un nuevo periodo de 5 años hasta 2027, 
conforme a los polígonos delimitados por las siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 

EL CABEZO 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones 

A 19.399750 -87.455800 

9.36 Ha. 0.0936 km2 
B 19.395200 -87.455800 

C 19.395200 -87.454030 

D 19.399750 -87.454030 
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GALLINEROS 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones

A 19.41408 -87.45828

8.61 Ha. 0.0861 km2 
B 19.41276 -87.45810

C 19.41103 -87.46212

D 19.41265 -87.46310

 

LA POZA 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones

A 19.45854 -87.44250

4.52 Ha. 0.0452 km2 
B 19.45540 -87.44278

C 19.45539 -87.44150

D 19.45845 -87.44127

 

SAN ROMÁN NORTE 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones

A 19.48863 -87.42948

3.32 Ha. 0.0332 km2 
B 19.49046 -87.42766

C 19.49081 -87.42862

D 19.48818 -87.42811

 

SAN ROMÁN SUR 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones

A 19.482320 -87.432840

1.62 Ha. 0.0162 km2 
B 19.482630 -87.433710

C 19.481440 -87.434370

D 19.481000 -87.433370

 

PUNTA LORIA 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones

A 19.520940 -87.426140

7.20 Ha. 0.0720 km2 
B 19.521480 -87.427470

C 19.517870 -87.426590

D 19.518630 -87.429010

 

PUNTA NILUC 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones

A 19.396110 -87.540980

15.65 Ha. 0.1565 km2 

B 19.398420 -87.572980

C 19.399870 -87.572810

D 19.398880 -87.568160

E 19.394500 -87.565160

F 19.393460 -87.564740 
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MIMIS 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones 

A 19.411180 -87.578892 
998.48 Ha. 9.9848 km2 

B 19.397240 -87.565209 

Los puntos A y B, limitan la parte interna de la Bahía de Mimis, sin considerar el área de la zona núcleo de la 

Reserva de la Biosfera de Sian Ka´an. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los permisionarios, 

concesionarios, unidades de producción, capitanes o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, 

tripulantes y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas marinas de jurisdicción federal de la 

zona de la Bahía del Espíritu Santo, Sian Ka’an, en la costa Este de Quintana Roo. 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 4.2.2 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-049-

SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos 

pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de Refugio 

Pesquero Totales Temporales, no podrá llevarse a cabo ninguna actividad de pesca comercial, didáctica, de 

fomento o de consumo doméstico sobre ninguna especie de flora o fauna acuáticas, durante un periodo 

definido y la pesca deportivo-recreativa solo se permitirá en la modalidad de “captura y libera”, como lo 

establece la previa opinión que en sentido positivo emita el INAPESCA. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 

encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 

administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 

INAPESCA, determinará dentro de 5 años contados a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, la 

permanencia, modificación o eliminación de las Zonas de Refugio Pesquero Totales Temporales, conforme a 

las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados en cuanto a los objetivos del establecimiento 

de dichas zonas, apegándose a lo establecido en la NOM-049-SAG/PESC-2014 y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 

sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, por 

conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría, a través de la CONAPESCA realizará las gestiones y trámites necesarios para 

que previo a la conclusión de la vigencia de la Red de Zonas de Refugio Pesquero en aguas marinas de 

jurisdicción federal ubicadas en el Área de Sian Ka´An, dentro de La Bahía Espíritu Santo, conforme a las 

evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados respecto a los objetivos del establecimiento de 

dicha red de zonas de refugio y con base en la opinión técnica del INAPESCA, se determine la permanencia, 

modificación o eliminación de la Red de Zonas de Refugio Pesquero, apegándose a lo establecido en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se amplía la vigencia del similar mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación de la influenza aviar de alta 
patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro del territorio nacional, publicado el 3 de junio de 
2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 16, 17, 26 y 35 fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 71, 

fracción II de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 3, 5, 6, fracciones I, II, XIII, XV, XVI, XXII, XXIII, 

XXIV, XLVIII, LVII, LXIII y LXXI, 14, 15, 16, 18, 26, último párrafo, 35, 78, 79 y 80 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal; 1, 4, 107, 110, 131, 132, 133, 134, 135, 247, fracción I, 256, 257 y 262 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción IV, 5 fracción, XXV y 52 del 

Reglamento Interior de la  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracción III, 16, fracción XV  y 

28, fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, es el documento en el que el Gobierno de México articula los objetivos y estrategias para 

atender los problemas prioritarios e impulsar el desarrollo nacional. El Plan está conformado por tres ejes 

generales que permiten agrupar las problemáticas específicas cuya atención será prioritaria en los próximos 

seis años: Política y Gobierno, Política Social y Economía y dentro de este último se encuentra la 

autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Que cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 

enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria que pongan en situación de emergencia 

zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o en parte del territorio nacional, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Secretaría) activará, integrará y operará el Dispositivo Nacional 

de Emergencia de Sanidad Animal, conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal (LFSA) y 131 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA); 

Que el 22 de abril de 2022, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), confirmó la presencia del virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad exótico para México, en 

el estado de Coahuila, identificado por pruebas diagnósticas moleculares como tipo A, subtipo H7N3. 
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Que se ha comprobado por personal del SENASICA, la presencia en el territorio nacional de la 

enfermedad causada por el virus de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad tipo A, subtipo H7N3, siendo 

posible su trasmisión a las aves a través de contacto directo o indirecto por animales, productos y 

subproductos derivados de animales expuestos e infectados. 

Que debido a la variación genética que presentan los virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, se 

pueden tener cambios significativos sobre la virulencia y ocasionar brotes de la enfermedad, que afectan 

considerablemente la producción avícola del País. 

Que, con base en el análisis de las secuencias genéticas de las muestras obtenidas del brote en el estado 

de Coahuila, se agrupan con secuencias de Virus de Influenza Aviar de diferentes grupos a los presentados 

anteriormente en México. 

Que el brote presente en el territorio nacional, requiere de atención inmediata para su control y en su caso 

erradicación, por la posibilidad inminente de causar severos daños a la industria avícola y otras relacionadas 

con esta actividad. 

Que, dentro de la producción pecuaria del País, la avicultura contribuye con más del 40% del volumen 

total, por lo tanto, las pérdidas económicas que se produzcan por la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, son 

y serán irreparables. 

Que el 03 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo mediante el cual se 

activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su 

caso, erradicación de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro 

del territorio nacional. 

Que en el artículo transitorio único del citado Acuerdo se señaló una vigencia de 6 meses contados a partir 

de la fecha de su publicación, misma que concluye el 03 de diciembre de 2022. 

Que debido a que prevalecen las causas que motivaron la expedición del Acuerdo previamente citado, es 

necesario ampliar su vigencia, por un periodo adicional de 6 meses, por lo que en ejercicio de las atribuciones 

que me han sido conferidas, he tenido a bien emitir la siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL SIMILAR MEDIANTE EL CUAL  SE ACTIVA, 

INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL, PARA EL 

CONTROL Y, EN SU CASO, ERRADICACIÓN DE LA INFLUENZA AVIAR  DE ALTA PATOGENICIDAD, 

ASÍ COMO PARA PREVENIR SU DISEMINACIÓN DENTRO  DEL TERRITORIO NACIONAL, 

PUBLICADO EL 03 DE JUNIO DE 2022 

ÚNICO. Se amplía por un plazo de seis meses la vigencia del Acuerdo mediante el cual se activa, integra 

y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación 

de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro del territorio 

nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- La ampliación de la vigencia señalada en el presente Acuerdo comenzará a partir  del día 04 

de diciembre 2022. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la persona moral "Grupo Empresarial Xia", S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PSPC-001/2022. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Fiscalía General de la República, a las Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, que deberán de abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral “GRUPO EMPRESARIAL XIA”, S.A. DE C.V. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ 

COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

26 y 37, fracciones IX, XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción IV, 2, 

fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción IV, 61 y 62, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 73 y 74, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1°, 6°, apartado III, 

inciso B, numeral 3 y 38, fracción III numerales 12 y 19, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 33 y 34, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; y 69 y 70, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Cancerología; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución 

emitida en el expediente número PSPC-001/2022 el día tres de noviembre de dos mil veintidós, mediante la 

cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores incoado a la persona moral 

“GRUPO EMPRESARIAL XIA”, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un (1) año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la citada persona moral, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, 

en términos de lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta en la resolución indicada, dicha inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el tres de noviembre de dos mil veintidós.- La Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología, Lcda. 

Exi Heliette Morales Padilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, los comprendidos dentro del periodo vacacional del 19 al 30 de 
diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o. y 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo, y 7, fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría  de 

Salud es la encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios 

médicos, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como planear, normar, coordinar y 

evaluar al Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada participación de las dependencias y entidades 

públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de la 

salud; 

Que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

llevan a cabo diversos procedimientos y trámites, cuyos plazos se encuentran establecidos por días que fijan 

las disposiciones jurídicas aplicables, mismos que no deben considerar los días inhábiles; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los 

actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, señala que las actuaciones y 

diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas hábiles; 

Que el precepto citado en el párrafo anterior, señala como inhábiles los sábados, domingos, 1o. de enero; 

5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de 

diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 

diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, de observancia general para, entre otros, los titulares y trabajadores de las dependencias 

de los Poderes de la Unión, dispone, en su artículo 29, que serán días de descanso obligatorio los que señale 

el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones 

ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo señala que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en 
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conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales 

electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que mediante Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, se estableció que 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con 

motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre, y 

Que a fin de brindar a los particulares certeza jurídica respecto de los plazos aplicables a los 

procedimientos que se realizan ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 

de la Secretaría de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, además de los que establece la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, y el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto 

por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 

2006, los comprendidos dentro del periodo vacacional del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que resulten indispensables y/o 

urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias de los 

mismos, y deberán garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones 

esenciales, especialmente las relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como respetar los derechos humanos de las 

personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de noviembre de 2022.- El Secretario de Salud, 

Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se suprimen y determinan competencias territoriales de las Juntas Especiales de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 40 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 606 
de la Ley Federal del Trabajo vigente en relación con el régimen transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019; y 1, 2 y 5, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 606 de la Ley Federal del Trabajo1, 
aplicable en términos del régimen transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, cuando lo requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer Juntas 
Especiales, fijando el lugar de su residencia y su competencia territorial; 

Que el artículo 40 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, coordinar la integración y establecimiento de las 
Juntas Federales de Conciliación, de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen 
para regular las relaciones obrero-patronales que sean de jurisdicción federal, así como vigilar su 
funcionamiento; 

Que el artículo 5 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
señala que entre las facultades indelegables del Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se 
encuentra la de coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje, 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen para regular las relaciones 
obrero-patronales que sean de jurisdicción federal, así como vigilar su funcionamiento; 

Que en cumplimiento del Transitorio Décimo Sexto del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 1° de Mayo de 2019, al que se hace alusión en el párrafo primero de esta parte considerativa, 
se presentó ante el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, un "Plan de Trabajo para la Conclusión de los Asuntos en Trámite y la Ejecución Eficaz de los laudos, 
así como para el cierre de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje" en el cual se estableció, que en base a 
un análisis de cargas de trabajo se determinaría el cierre paulatino y gradual de las Juntas Especiales que la 
conforman; 

Que habiendo realizado el análisis de las cargas de trabajo actuales que soportan las Juntas Especiales 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje de todo el país, se advierte que, considerando la etapa de instrucción, 
las Juntas Especiales 27, con residencia en la ciudad de Durango, en el estado de Durango; 41, con 
residencia en Hidalgo del Parral, en el estado de Chihuahua; 47, con residencia en Cananea, en el estado de 
Sonora, 52 con residencia en Ciudad de Carmen, en el estado de Campeche; 53 con residencia en 
Guadalupe, en el estado de Zacatecas; y 57 con residencia en Colima, estado de Colima, son susceptibles de 
ser suprimidas. 

Que, habiendo analizado la distancia y el tiempo de traslado, las Juntas Especiales que resultan viables 
para recibir la carga de trabajo de las suprimidas, son las Juntas Especiales 23 con residencia en Hermosillo, 
en el estado de Sonora; 26 con residencia en Chihuahua, en el estado de Chihuahua; 48 con residencia en 
Campeche, en el estado de Campeche; 42 con residencia en Torreón, en el estado de Coahuila; 34 con 
residencia en San Luis Potosí, en el estado de San Luis Potosí; y 18 con residencia en Guadalajara, en el 
estado de Jalisco. 

                                                 
1 Reformas publicadas antes del 1 de mayo de 2019. 
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Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN Y DETERMINAN COMPETENCIAS TERRITORIALES DE LAS 
JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Se suprimen las Juntas Especiales 27 con residencia en la ciudad de Durango, en el estado 
de Durango; 41, con residencia en Hidalgo del Parral, en el estado de Chihuahua; 47, con residencia en 
Cananea, en el estado de Sonora; 52 con residencia en la ciudad del Carmen, en el estado de Campeche; 53 
con residencia en Guadalupe, en el estado de Zacatecas; y 57 con residencia en Colima, estado de Colima, 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

SEGUNDO.- Se modifica la competencia territorial de las Juntas Especiales 42 con residencia en Torreón, 
estado de Coahuila; 26, con residencia en Chihuahua, estado de Chihuahua; 23 con residencia en Hermosillo, 
estado de Sonora; 48, con residencia en Campeche, estado de Campeche; 34, con residencia en San Luis 
Potosí, estado de San Luis Potosí; y 18 con residencia en Guadalajara, estado de Jalisco, en los  términos 
siguientes: 

1. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 27 con residencia en la 
ciudad de Durango, estado de Durango que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en 
la Junta Especial número 42 con residencia en la ciudad de Torreón, estado de Coahuila, ubicada  en 
calle Avenida Morelos y calle Galeana número 211 Palacio Federal, 2º. Piso, Oficina 307, Colonia 
Centro, Código Postal 27000. 

2. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 41 con residencia en la 
ciudad de Hidalgo del Parral, estado de Chihuahua que se suprime mediante este Acuerdo, serán 
tramitados en la Junta Especial número 26 con residencia en la ciudad de Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, ubicada en Avenida Carbonel número 3904, 1er. Piso, frente al Club de Leones, Colonia 
Panamericana, Código Postal 31240. 

3. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 47 con residencia en la 
ciudad de Cananea, estado de Sonora que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en 
la Junta Especial número 23 con residencia en la ciudad de Hermosillo, estado de Sonora, ubicada 
en Prolongación Boulevard Luis Donaldo Colosio esquina Calzada Los Angeles, s/n, Colonia Las 
Quintas, Código Postal 83240. 

4. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número, 52 con residencia en Ciudad 
del Carmen, en el estado de Campeche, que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en 
la Junta Especial número 48, ubicada en Avenida 16 de Septiembre s/n, Palacio Federal, 1er. Piso, 
Zona Centro, Código Postal 24000 en la ciudad de Campeche, estado de Campeche. 

5. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 53 con residencia en la 
ciudad de Guadalupe, estado de Zacatecas que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados 
en la Junta Especial número 34 con residencia en San Luis Potosí, estado de San Luis Potosí 
ubicada en calle Benigno Arriaga Número 1805 P.B., Fraccionamiento Del Real,  Código Postal 
78280; 

6. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 57 con residencia en la 
ciudad de Colima, estado de Colima que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en la 
Junta Especial número 18 con residencia en la ciudad de Guadalajara, estado de Jalisco ubicada  en 
Avenida Alcalde número 500, Planta Principal, Palacio Federal, Colonia Centro,  Código Postal 
44160. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1° de diciembre de 2022. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en las Juntas Especiales que se suprimen 
mediante este Acuerdo, continuarán el mismo, en las Juntas Especiales señaladas, en términos del presente 
Acuerdo. 

TERCERO.- Los derechos laborales de las y los trabajadores adscritos a las Juntas Especiales que se 
suprimen mediante este Acuerdo, serán respetados en términos de las disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 292/2020, así como los Votos Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 292/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO  
SECRETARIA: MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día seis de junio de dos mil veintidós por el que se emite la siguiente resolución: 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisoras y normas impugnadas. Por escrito 
presentado el trece de noviembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de 
inconstitucionalidad en la que señaló como normas generales impugnadas y órganos emisores los 
siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Congreso del Estado de Chihuahua. 

b) Gobernador del Estado de Chihuahua. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

“Decreto Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O. por el que se reformaron los artículos 7, fracción 
IX y 62, fracción II, y se adicionó al artículo 7, fracción IX, los incisos a), b) y c), de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en 
el Periódico Oficial de esa entidad el 14 de octubre de 2020”. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman vulnerados. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró violados los artículos 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y V de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad.  

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 
Decreto Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Chihuahua, vulnera el derecho a la consulta estrecha y participación activa de las personas con 
discapacidad, pues el Congreso del Estado no llevó a cabo la consulta con la colaboración activa de las 
personas con discapacidad, previo a la expedición del Decreto impugnado. 

4. Señala que la consulta era necesaria porque las adiciones y modificaciones a la ley mencionada 
abordan cuestiones que atañen directamente a las personas con discapacidad de esa población, por 
tanto, el Congreso local tenía la obligación de celebrar una consulta previa, estrecha y con la 
colaboración activa de ellas; y, al no haberse realizado, el Decreto impugnado deviene inconstitucional. 

5. Afirma que la consulta no fue realizada, toda vez que, del análisis al proceso legislativo 
correspondiente, se advierte que las personas con discapacidad no fueron consultadas respecto de las 
medidas legislativas adoptadas, confirmando que son un sector de la sociedad históricamente excluido 
y marginado, lo cual las ha colocado en una situación susceptible de ser vulnerados. 
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6. Aduce que el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
el inciso o), señala que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre las políticas y programas, incluidos los 
que les afecten directamente; por ello, para la expedición o adopción de cualquier norma legislativa y 
política en materia de discapacidad deben celebrarse consultas estrechas, públicas y adecuadas, 
garantizando la plena participación e inclusión efectiva de las mismas. 

7. Estima que los Estados deben contactar, consultar y colaborar de forma oportuna con las 
organizaciones de personas con discapacidad, por lo que debe dar acceso a toda la información 
pertinente, incluidos los sitios web, mediante formas digitales accesibles y ajustes razonables cuando 
se requiera, como la interpretación de lengua de señas, textos en lectura fácil y leguaje claro; además, 
deben de incluirse a los niños y niñas con discapacidad, según el artículo 4.3 de la Convención. 

8. Sostiene que las autoridades públicas deben considerar las opiniones y perspectivas de las 
organizaciones de personas con discapacidad cuando examinen cuestiones relacionadas directamente 
con ellas, informando de los resultados de los procesos, proporcionando una explicación clara, en un 
formato comprensible, de las conclusiones, las consideraciones y los razonamientos de las decisiones 
sobre el modo en que se tuvieron en cuenta sus opiniones y razones. 

9. Menciona que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 
públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con los demás; pues la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a 
las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

10. Argumenta que las reformas a la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Chihuahua consistieron esencialmente en uniformar el concepto de perro de asistencia, 
en precisar que a dichos animales se les permitirá la entrada a todo edificio, construcción o 
infraestructura y que las personas con esa condición pueden acceder y circular en cualquier medio de 
transporte de pasajeros que preste servicios en el territorio estatal, sea gratuito o remunerado, público 
o privado, individual o colectivo; y aunque en apariencia el cambio consistente en sustituir el concepto 
de perro guía o animal de servicio por el de perro de asistencia podría parecer insustancial, lo cierto es 
que dicha modificación, sí se traduce en un auténtico cambio trascendental, pues como lo reconoce el 
propio legislador, se amplían los alcances de los derechos previstos en el artículo 7, fracción IX, inciso 
b) de la ley, pues acorde con el diverso numeral 3, fracción XVIII, del mismo ordenamiento, el término 
perros de asistencia engloba a estos animales formados especialmente para el apoyo de las 
actividades cotidianas y alerta médica de las personas con discapacidad, con trastorno del espectro 
autista TEA o para aquellas personas con discapacidad motriz o movilidad reducida. 

11. Señala que resulta exigible que se celebrara una consulta en la materia, pues ello hubiere permitido 
saber con certeza si tales medidas benefician o perjudican a las personas con alguna discapacidad y si 
tienen, en efecto, resultados progresivos o regresivos; sin embargo, el Congreso del Estado de 
Chihuahua en completa inobservancia de dicha obligación no cumplió con su deber de realizar una 
consulta estrecha con personas de discapacidad, pues no debe soslayarse que la obligación de 
consultarles no es optativa, sino obligatoria; ya que se trata de una responsabilidad del Estado 
Mexicano establecida por el artículo 1° de la Constitución Federal. 

12. Argumenta que es cierto que no existe regulación específica relacionada con el procedimiento, o bien, 
algún manual sobre la forma en que deben llevarse a cabo las consultas a las personas con 
discapacidad; sin embargo, de una interpretación armónica de los dispositivos internacionales se 
desprenden que los estándares mínimos, es que deben ser previas, públicas, accesibles y adecuadas. 

13. Así, tomando como base el parámetro propuesto por el Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, la consulta debe ser previa, mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas 
las especificidades de las personas con discapacidad, de tal manera que puedan comprender y 
hacerse comprender, facilitándoles si fuera necesario, intérpretes u otros medios eficaces, y es la única 
manera de lograr que las personas con discapacidad puedan disfrutar plenamente de sus  derechos 
humanos. 

14. Argumenta que actualmente no existe regulación específica relacionada con el procedimiento, o bien, 
algún manual sobre la forma en que deben llevarse a cabo las consultas a las personas con 
discapacidad; sin embargo, se advierte que la naturaleza de este asunto resulta una oportunidad para 
que este Alto Tribunal se pronuncie sobre los alcances de la Convención en materia de consulta. 

15. Consideran que las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, 
deben contar con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que 
pueda hacerlo de forma individual, como por conducto de sus organizaciones, además que también se 
tomen en cuenta a las niñas y niños con discapacidad. 
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16. Que las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura fácil y 
lenguaje claro, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, que los 
dictámenes y debates ante el Pleno legislativo se realicen con ese mismo formato, y que se interprete 
de forma progresiva la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y determine los 
parámetros de procedencia, así como los requisitos que debe considerar el legislador ordinario para 
tener por satisfecho el derecho a la consulta. 

17. CUARTO. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
bajo el número 292/2020 y, por razón de turno, designó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo como 
instructor del procedimiento. 

18. Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió a trámite la 
demanda, ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Chihuahua para que 
rindieran sus respectivos informes y remitieran los documentos necesarios para la debida integración 
del expediente; a la Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifestara lo que a su representación correspondiera; así como, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que de considerar que la materia del juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifestara lo que a su esfera competencial conviniera, hasta antes del cierre de la instrucción. 

19. QUINTO. Certificación. El diecinueve de enero de dos mil veintiuno, la Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación certificó que el plazo de quince 
días concedido a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para rendir sus informes 
respectivos transcurriría del veinte de enero al once de febrero de dos mil veintiuno. 

20. SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Por oficio presentado por correo el 
uno de marzo de dos mil veintiuno, en la Oficialía de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Congreso del Estado de Chihuahua, por conducto del 
Secretario de Asuntos Legislativos y Jurídicos del H. Congreso del Estado de Chihuahua, Luis Enrique 
Acosta Torres, rindió el informe que le fue requerido, en el que manifestó los argumentos siguientes: 

21. En principio, señala que es infundado el concepto del cual se solicita declarar la invalidez del Decreto 
Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., pues considera que es muy importante que los conceptos y 
términos alusivos a las personas con discapacidad estén expresados en un mismo sentido y 
significado, desde las leyes generales hasta las específicas, para evitar confusiones y malas 
interpretaciones a la hora de hacer valer los derechos de este importante grupo social tal y como es el 
caso de la reforma llevada por el Poder Legislativo del Estado. 

22. El órgano legislativo informa que se abstuvo de consultar a personas con discapacidad para llevar a 
cabo la reforma o adición de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en 
el Estado de Chihuahua, específicamente, en lo relativo a los perros de asistencia, pues llevó a cabo la 
reforma con la finalidad de adoptar el concepto en la legislación local a la normatividad internacional 
que establece el término “PERROS DE ASISTENCIA”, para englobar las cinco especialidades que 
conforman esta modalidad canina esto con la finalidad de garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad que en todo el texto normativo este se encuentre establecido con el mismo término, al 
referirse a este tipo de perros, en virtud de que desde el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho que 
fue publicada dicha ley, este término ya se encontraba establecido en el artículo 3, fracción XVIII. 

23. Señala que, en aras del debido cumplimiento de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, inició el proceso legislativo para la reforma de los artículos controvertidos, con la única 
finalidad de adecuar el texto normativo de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, con la normativa internacional, ya que esto representa 
únicamente una reforma de forma y no de fondo. 

24. Por otro lado, señala que si los poderes legislativos de los Estados, cada vez que fueran a hacer una 
adecuación de sus marcos normativos tratándose de personas con discapacidad, tuvieran que hacer 
una consulta, esto redundaría en que se vieran violentadas sus facultades constitucionales para 
legislar, aunado a que sería un gasto exorbitante de las finanzas públicas del Estado. 

25. Argumenta que el H. Congreso del Estado de Chihuahua en ningún momento busca restringir ni afectar 
ningún derecho, sino, por el contrario, pretende ampliar la gama de derechos ya adquiridos para que, 
de esta forma, la citada ley llegue al beneficio más amplio para la comunidad. 
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26. Sostiene que la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, se percató de la ausencia de 
homogeneidad terminológica en el texto de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, particularmente cuando se refiere a los perros de asistencia, denominándolos 
indistintamente como animales de servicio o perros guía, y consideró que era un aspecto que debía ser 
atendido para garantizar los principios de certeza jurídica y racionalidad lingüística con los que debe 
cumplir todo ordenamiento legal. 

27. Aduce que solo es una adecuación armónica de los artículos 7, fracción IX y 62, fracción II, y se 
adicionó al artículo 7, fracción IX, los incisos a), b) y c), que a criterio de esta autoridad no afectan 
derechos de las personas con discapacidad ni deben de ser considerados por este Alto Tribunal que 
son susceptibles de tener que ser consultados como para declararlos inconstitucionales. 

28. Respecto al tema relativo a la accesibilidad de las personas con discapacidad, es necesario establecer 
que éstas puedan desarrollarse y vivir en forma independiente, así como participar en actividades de 
toda índole, ya sea política, educativa, deportiva, entre muchas otras más, siendo necesario adoptar 
todas la medidas para asegurar lo antes dicho, sumado a las acciones tomadas para asegurar el 
acceso físico al transporte, instalaciones gubernamentales y centros comerciales, pues con este tipo de 
acciones el Congreso del Estado de Chihuahua pretende fomentar la independencia de los grupos 
vulnerables, estableciendo las bases de una sociedad incluyente. 

29. Señala que mediante el Decreto sólo se pretendió identificar un lenguaje inclusivo en la sociedad y en 
atención a los grupos vulnerables, para que, de esta manera, sea sencillo identificar a las personas con 
algún grado de discapacidad y lograr una sociedad incluyente, esto en estricto apego a los derechos 
humanos de las personas con alguna discapacidad y en estricto apego a los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano es parte. 

30. Manifiesta que la ley en comento también establece conceptos fundamentales que deben ser 
considerados en todos los ordenamientos de las entidades federativas, tales como: accesibilidad 
(medidas necesarias para asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones al entorno físico, el transporte, la información, incluidos los sistemas y la tecnología de la 
información), asistencia social (mejorar las condiciones de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como proteger material y físicamente a personas con desventaja a una vida 
plena y productiva), educación inclusiva (educación que propicia la inteligencia de las personas con 
discapacidad a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas 
y materiales específicos) entre otros.  

31. Que los principios rectores de la Convención Internacional Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad son: respeto de la dignidad inherente, no discriminación, participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y aceptación de las personas con discapacidad 
como parte de la diversidad y condición humana, igualdad de oportunidades; accesibilidad, igualdad 
entre hombre y mujer; y respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

32. Finalmente, indicó que únicamente lo que se llevó a cabo con esta reforma fue una armonización de 
conceptos y no una reforma integral como lo hace ver la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

33. SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Mediante oficio presentado el 
seis de febrero de dos mil veintiuno en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo 
estatal, por conducto de Francisco Javier Corrales Millán, Director General de Normatividad de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, rindió el informe que le fue requerido, 
manifestando en esencia los argumentos siguientes: 

34. En principio, sostiene que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y 
políticas públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas 
las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones con los demás; pues la consulta es lo que asegura que las medidas 
dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. Sin la 
consulta respectiva, no es posible saber con certeza si las medidas benefician o perjudican a las 
personas con alguna discapacidad, y si tienen en efecto resultados progresivos o regresivos. 

35. Señala que el caso en particular no requiere de consulta alguna a las personas con discapacidad, 
esencialmente porque para la elaboración de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicada el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se 
llevó a cabo la consulta de dicho sector, en términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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36. Argumenta que la ley ya pasó por un procedimiento de consulta en aquél entonces, ante los sectores 
involucrados; inclusive en lo que se refiere a los perros guía, tal como se explica en las consideraciones 
del Dictamen de la Comisión Especial de Atención a Grupos vulnerables de diecinueve de octubre de 
dos mil diecisiete, en el que participaron los principales interesados; por lo que lejos de afectarlos, el 
contenido de las normas impugnadas sólo fortalece y abona a los derechos de los cuales ya son 
titulares las personas con discapacidad; en ese sentido, no toda medida legislativa o administrativa que 
implique algo relacionado con las personas con discapacidad, da lugar al ejercicio de una consulta 
previa, sino sólo en aquellos casos donde efectivamente se presente una posible afectación directa de 
sus derechos e intereses, pues se debe consultar a dicho grupo únicamente en aquellas situaciones en 
que el acto les genere un impacto significativo y que afecte sus condiciones de vida y el entorno en el 
que se desarrollan. 

37. Considera que resulta desacertada la objeción, toda vez que el Decreto impugnado se armoniza con la 
Convención al prever garantías y derechos para las personas con discapacidad, tales como 
mecanismos de inclusión social, así como disposiciones de accesibilidad universal, por lo que se 
establecen obligaciones para las autoridades a efecto de lograr la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

38. El Poder Ejecutivo argumenta que no está obligado a llevar a cabo una consulta previa a la aprobación 
de la reforma impugnada, pues no se verifica el supuesto previsto en el artículo 4.3 de la Convención, 
ya que el Decreto impugnado no consiste en la elaboración de políticas públicas, sino en el 
reconocimiento de derechos como el de accesibilidad y movilidad. 

39. Tampoco comparte la declaración de invalidez de las normas reclamadas debido a la omisión de 
practicar la consulta previa a las personas con discapacidad, toda vez que, si bien la ley a la que 
pertenecen ambos preceptos está específicamente dirigida a ellas, lo cierto es que las disposiciones 
impugnadas solo instituyen terminología para dar efectividad a los derechos que establece tal 
ordenamiento, lo cual en ambos casos no configura algún derecho sustantivo respecto del cual sí sería 
relevante la consulta. 

40. Sostiene que, como se advierte del contenido de la exposición de motivos y de las consideraciones del 
Dictamen del Decreto de reformas que contiene las normas que se reclaman (artículos 7, fracción IX, 
con la adición de los incisos a), b) y c) y 62, fracción II), las cuales disponen de manera imperante 
atender la problemática aquí analizada y corregir la ausencia de homogeneidad terminológica que 
presenta la ley que nos ocupa, dando cumplimiento con ello a las directrices que señala la teoría 
jurídica en aras de lograr un sistema jurídico sólido, eficaz y pertinente, aspecto que sin duda no 
requiere de consulta a algún sector de la sociedad, pues no toca a las personas con discapacidad 
decidir sobre cuál es la mejor forma de hacer valer los principios de toda norma jurídica, como son los 
de plenitud, unidad y coherencia, ejes torales que sustentan a todo sistema jurídico positivo integrado 
por una multiplicidad de normas de diferente tipo, clase y características que las hacen diferentes unas 
de otras, pero que a pesar de ello, deben lograr una perfecta sincronía con todas las demás, e 
invariablemente se debe garantizar que su interacción se genere en forma armónica, precisa y puntual. 

41. De modo tal, que no hay necesidad de que cada vez que realicen homogeneidades terminológicas se 
tenga que consultar a los destinatarios sobre si es o no conveniente asignar tales referencias; puesto 
que “consultar”, no debe entenderse como “validar”, pues en estos casos no se ve la necesidad de 
pedir opinión, consejo o parecer a las personas que padecen alguna discapacidad, para que expresen 
su punto de vista sobre la conveniencia de actualizar la homologación del concepto de perros de 
asistencia a lo largo del texto normativo local, pues es ya una conocida y útil medida en todo lugar, que 
nadie se opondría a su pormenorización. 

42. Estima que no menos importante es que en el presente caso no hay un proceso deliberativo que afecte 
al sector involucrado, en tanto que las normas impugnadas están cumpliendo una previsión legal que 
ya fue decidida y lo único que hace es armonizar el régimen local en esos términos para poder darle 
funcionalidad a la ley. 

43. Que el Manual para Parlamentarios sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su protocolo facultativo, de las Naciones Unidas, establece medidas de lo que puede 
hacer el parlamento para incorporar la Convención en la legislación nacional, siempre que se cerciore 
que se establezca la existencia de un mecanismo para consultar a personas con discapacidad, o con 
las organizaciones que las representan, a nivel legislativo. 

44. Que el artículo convencional citado, establece una obligación clara en el sentido de que tanto en la 
elaboración como aplicación de legislación y políticas públicas que afecten a las personas con 
discapacidad, el Estado debe consultarlas estrechamente y colaborar activamente como ellas, a través 
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de las organizaciones que las representan. Así las personas discapacitadas tienen derecho a participar 
en todos los procesos de toma de decisiones sobre cuestiones que les involucren, de cuyo 
cumplimiento deriva la legitimidad de la determinación a la cual finalmente se arribe. 

45. Esto significa que una reforma que no incrementa, modifica, disminuye, ni matiza el régimen de 
derechos y obligaciones preexistente a la misma, no requiere de una consulta previa y estrecha a las 
personas con discapacidad, pues no constituye un curso deliberativo nuevo, sino que estaría 
implementando el producto de una decisión legislativa a la política pública preexistente. 

46. De la lectura del artículo 4.3 de la Convención queda claro que toda acción pública que tenga por 
objeto hacerla efectiva constituye una cuestión relacionada con las personas con discapacidad; sin 
embargo, se debe determinar cuándo un proceso de adopción de decisiones distinto a la efectividad de 
la Convención tiene relación con las personas con discapacidad. Para este fin es útil hacer referencia a 
la interpretación del Comité sobre los Derechos de las Personas con discapacidad, que plasmó en la 
Observación General número 7. Es de aclararse que la referencia a este documento se debe a que 
constituye una guía interpretativa y orientadora que permite al juzgador tener parámetros objetivos para 
evaluar las acciones de las autoridades a la luz de sus obligaciones Constitucionales y convencionales, 
a pesar de que la observación general de un Comité de Naciones Unidas no es de carácter obligatorio. 

47. Manifiesta que las autoridades de los Estados Partes pueden justificar no haber llevado a cabo la 
consulta a personas con discapacidad demostrando que la norma o política respectiva no tiene un 
efecto desproporcionado sobre las personas con discapacidad; es decir, la obligación del artículo 4.3 
de la Convención no pretende que las personas con discapacidad sean consultadas en cada proceso 
legislativo, administrativo y de otra índole, sino que deben ser consultadas sólo donde los efectos de 
esa disposición o política pública les afectarán de manera desproporcional o específica por ser 
personas con discapacidad. 

48. Señala que es dable concluir que los contenidos de las normas impugnadas solo fortalecen y abonan a 
los derechos de los cuales son titulares las personas con discapacidad, lejos de afectarlos, pues se les 
ha dado elementos para entender de mejor manera la problemática que motiva la medida, con el 
diseño de instrumentos más adecuados para eliminar las barreras de su entorno. 

49. Al ser los grupos en situación de vulnerabilidad un sector prioritario para ese gobierno les atañe la 
obligación de garantizar y dotar cada vez más de estructura y medios para generar las condiciones 
necesarias, que les ayuden y faciliten el acceso a la movilidad. Por ello el Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua reformó el ordenamiento de inclusión, pues con el contenido de las porciones normativas 
impugnadas, se advierte que el objetivo es precisamente eliminar cualquier tipo de discriminación hacia 
su persona, garantizando los derechos y principios que nuestra Carta Magna les otorga. 

50. Manifiesta que si se parte del hecho de que no todos los entornos están diseñados con una perspectiva 
de accesibilidad universal, o bien, que en algunas ocasiones es necesario instrumentar acciones en 
particular para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, en este 
sentido, las autoridades están obligadas a instrumentar los llamados ajustes razonables que se aplican 
en casos concretos, en los que la accesibilidad o el diseño no son suficientes para cubrir las 
necesidades de las personas con discapacidad. 

51. Señala que las porciones normativas impugnadas, lejos de causar una afectación, los contenidos de 
dichos ordenamientos jurídicos solo buscan garantizar, el derecho humano a la movilidad y en 
específico a la accesibilidad, por lo que ese máximo tribunal deberá de declarar la validez de las 
normas impugnadas. 

52. Finalmente, el Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de diversos mecanismos y medios ha 
establecido medidas tendientes a respetar los principios de igualdad y no discriminación de las 
personas con discapacidad, mediante la implementación de diversos programas y políticas que les 
permitan tener un acceso en igualdad de condiciones a los variados derechos de los cuales son 
titulares, lo que implica generar un ambiente en donde se desempeñen con una mayor calidad de vida 
e inclusión; además, es necesario señalar que la Comisión Dictaminadora de la iniciativa presentada, 
tomó en consideración las solicitudes planteadas por diversas organizaciones, en el sentido de 
incorporar la referencia expresa sobre los perros de asistencia, a fin de materializar y poner en práctica 
lo que la academia y el derecho internacional y nacional ya contemplan en el plano del deber ser. 

53. OCTAVO. Alegatos. Mediante oficio presentado el veintidós de marzo de dos mil veintiuno, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló los alegatos que estimó convenientes. 

54. NOVENO. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Esta representación no formuló 
pedimento en este asunto. 
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55. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de doce de abril de dos mil veintiuno, el Ministro 
instructor cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

56. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 
y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve este medio de control constitucional 
contra normas generales de carácter estatal, al considerar que su contenido es violatorio de derechos 
humanos. 

57. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal prevé que: a) el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales contados a partir del siguiente al día en que se publique la norma 
impugnada en el correspondiente medio oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, no se 
deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que, si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente.4 

58. En atención a lo anterior, si el decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el miércoles catorce de octubre de dos mil veinte, el plazo transcurrió del sábado quince de 
octubre al viernes trece de noviembre de dos mil veintiuno. 

59. En consecuencia, si el escrito de demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte, el viernes trece de noviembre mencionado, se concluye que 
se presentó de manera oportuna. 

60. TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos es un organismo legitimado para impugnar leyes expedidas por las legislaturas estatales que 
estime violatorias de derechos humanos. 

61. Además, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la 
materia5, los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente 
estén facultados para ello. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
[…] 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[…] 
3 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[…] 
4“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
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62. Por su parte, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6 
confiere al Presidente de dicho órgano, la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad. 

63. En ese contexto, se advierte que la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acredita 
mediante el acuerdo de designación expedido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por el 
Senado de la República, suscrito por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de dicho órgano legislativo. 

64. Aunado a que impugna el decreto por el que se reformaron diversos preceptos de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de Chihuahua, expedido por el 
Poder Legislativo de esa entidad federativa, que establece aspectos relacionados con los derechos de 
las personas con discapacidad, por estimarlo violatorio del derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad. 

65. Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el presente asunto fue 
promovido por un ente legitimado a través de su debido representante y se plantea que las 
disposiciones impugnadas vulneran derechos humanos. 

66. CUARTO. Causas de improcedencia. En el informe rendido en representación del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua se argumenta que al no reclamarse por vicios propios la 
promulgación y publicación del decreto impugnado, en el caso se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

67. Esta causa de improcedencia es infundada. 

68. En efecto, si bien es verdad que de lo dispuesto en los artículos 19, fracción VIII, y 59 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos las acciones de improcedencia pueden resultar improcedentes cuando de la demanda se 
advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Federal; en el caso que nos ocupa no se 
está en ese supuesto, pues de la demanda inicial se desprende que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos señala que el decreto impugnado viola lo dispuesto en el artículo 1° constitucional en 
vinculación con lo establecido en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad; en consecuencia, no le asiste razón al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
cuando afirma que se actualiza la causa de improcedencia invocada. 

69. No pasa inadvertido que la invocación de la causa de improcedencia obedece a que en la demanda 
que da origen a la presente acción de inconstitucionalidad no se reclama del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua alguna actuación a la que se le atribuyan vicios propios; sin embargo, ello es 
insuficiente para actualizar la causa de improcedencia referida, pues no se debe perder de vista que en 
el caso se impugna el Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, 
fracción IX, adicionando, además, en esa fracción los incisos a), b) y c), así como el artículo 62, 
fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el catorce de octubre de dos mil veinte. 

70. Este Decreto pasó por un proceso legislativo que debe satisfacer una serie de pasos, entre ellos la 
promulgación. 

71. En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua7, para que un proyecto tenga carácter de ley o de decreto, no sólo requiere 
que sea aprobado por el Congreso del Estado, sino que además debe ser promulgado por el  Poder 
Ejecutivo. 

                                                 
6 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[…] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
[…] 
7 “Art. 69.- Para que un proyecto tenga carácter de ley o de decreto, se requiere que sea aprobado por el Congreso y promulgado por el 
Ejecutivo. La aprobación deberá expresarse en votación nominal de más de la mitad del número de diputados presentes que integren el 
quórum a que se refiere el artículo 50. 
Igual votación requerirán los acuerdos y las iniciativas de ley o de decreto que se presenten ante el Congreso de la Unión.” 
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72. En ese orden de ideas, si la promulgación del Decreto está encomendada al Poder Ejecutivo, es lógico 
que éste sea señalado como autoridad aún y cuando no se atribuyan vicios propios a dicha 
promulgación, pues no se debe perder de vista que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, 
fracción II de la Ley de la Reglamentaria8, uno de los requisitos de la demanda de acción de 
inconstitucionalidad, radica en señalar como autoridades a los órganos que hubieren emitido y 
promulgado la norma general impugnada. 

73. Bajo esa lógica, es evidente que aún y cuando en dicha demanda no se reclame la promulgación de la 
norma por vicios propios, debe señalarse como autoridad al órgano encargado de la misma. 

74. En ese orden de ideas, al no actualizarse la causal de improcedencia invocada y al no advertirse 
ninguna otra que deba ser previamente analizada, lo procedente es estudiar el fondo del asunto. 

75. QUINTO. Estudio de fondo. La CNDH cuestiona la validez del Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I 
P.O., por el que se reformó el artículo 7, fracción IX, adicionando además a esa fracción los incisos a), 
b) y c), así como el artículo 62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el catorce de 
octubre de dos mil veinte, por considerar que vulnera el derecho a la consulta previa, estrecha y con 
colaboración activa de las personas con discapacidad, reconocido en el artículo 4.3. de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

76. La reforma y adición a que alude el Decreto en cuestión radicó en lo siguiente: 

“Artículo 7. Son derechos que esta Ley reconoce y protege a favor de las personas 
con discapacidad, además de los establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea parte, 
la Constitución Política del Estado, así como las leyes federales y estatales vigentes, 
de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

[…] 

IX. Libre acceso y permanencia en espacios de uso público, sean de propiedad 
privada o pública, que además comprende: 

a). Hacer uso de apoyos o ayudas técnicas. 

b). Acompañamiento permanentemente por un perro de asistencia, 
permitiéndole el acceso a todo edificio, construcción o infraestructura. 

c). Acceder y circular en cualquier medio de transporte de pasajeros que preste 
servicios en el territorio estatal, sea gratuito o remunerado, público o privado, 
individual o colectivo. 

[…]” 

“Artículo 62. Para los efectos de la presente Ley, la Secretaría o los ayuntamientos 
según el caso, aplicarán a petición de parte o de oficio, independientemente de lo 
dispuesto por otras disposiciones legales, las siguientes sanciones: 

[…] 

II. Multa equivalente al valor diario de 30 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a 
los prestadores en cualquier modalidad del servicio público o privado que nieguen, 
impidan u obstaculicen el uso del servicio a personas con discapacidad y a su perro de 
asistencia, si es el caso; o que no cumplan con las adaptaciones requeridas por la 
presente Ley. 

[…]” 

77. La CNDH considera que el Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O. vulnera el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues del análisis del proceso 
legislativo correspondiente se desprende que no se llevó a cabo una verdadera consulta; es decir, en 
los términos a que alude el precepto convencional mencionado, misma que afirma era obligatoria, ya 
que aborda cuestiones que atañen directamente a personas con discapacidad, por lo que, para ser 
constitucionalmente válido, ameritaba la realización de un ejercicio consultivo, de conformidad con los 
estándares desarrollados en la materia. 

                                                 
8 “ARTICULO 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
[…] 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
[…]” 
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78. Para dar respuesta al concepto de invalidez hecho valer por la CNDH, se dividirá el estudio en tres 
apartados: en el “Apartado A” se hará referencia al sustento constitucional y convencional de la 
consulta previa a personas con discapacidad; en el “Apartado B”, se hará referencia a la línea 
jurisprudencial que ha seguido esta Suprema Corte con relación a la consulta previa a personas con 
discapacidad; en el “Apartado C” se estudiará el caso concreto a fin de responder  las interrogantes 
siguientes: C.1: ¿las normas impugnadas son susceptibles de afectar directamente a las personas con 
discapacidad del Estado de Chihuahua? — si la respuesta es positiva, la consulta previa sería 
necesaria — y, de ser el caso, se deberá responder: C.2: ¿el Congreso del Estado de Chihuahua llevó 
a cabo el procedimiento de consulta previa? 

A. Sustento constitucional y convencional de la consulta previa a personas con 
discapacidad 

79. A raíz de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once, el primer párrafo del artículo 1° 
constitucional señala lo siguiente: 

“Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece.” 

80. Como se advierte, a raíz de esa reforma se incorporaron al marco constitucional los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales, de tal suerte que al resolverse la contradicción de tesis 
293/2011, este Alto Tribunal llegó a la conclusión de que ambos, es decir, en su conjunto, constituyen 
el parámetro de control de regularidad constitucional conforme al cual debe analizarse la validez de las 
normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.9 

81. Ahora bien, entre los tratados internacionales que México ha suscrito y que, por tanto, han sido 
incorporados al bloque de constitucionalidad, se encuentra la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

82. En el preámbulo de esa Convención se reconoció que la discriminación de cualquier persona por razón 
de discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano. 

83. Además, se reconoció que la discapacidad tiene un origen social, pues ésta resulta de la interacción 
entre personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud de las demás personas y al entorno 
que evitan su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones; por ello, también se reconoció 
la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad, como parte de las estrategias 
pertinentes al desarrollo y la necesidad de que las personas con discapacidad participen activamente 
en los procesos de adopción de decisiones sobre las políticas y programas, que les afecten 
directamente. 

84. Bajo esa lógica, en el artículo 4 de la Convención los Estados Partes asumieron diversas obligaciones 
para asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales y libertades de las 
personas con discapacidad, entre ellas el adoptar las medidas legislativas que sean pertinentes para 
hacer efectivos sus derechos; y en concordancia con lo anterior, en el apartado 3 de ese numeral 
expresamente se establece lo siguiente: 

                                                 
9“Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2006224 
Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 20/2014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 202 
Tipo: Jurisprudencia 
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 
RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El 
primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas 
constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su 
fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, 
ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración 
del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta 
transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. 
En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual 
debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.” 
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“Artículo 4. 

Obligaciones generales. 

[…] 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 
presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes 
celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan. 

[…]” 

85. Así, aunque la Constitución, no haga referencia expresa al derecho a la consulta en la elaboración de 
leyes vinculadas a las personas con discapacidad, al estar reconocido en la Convención sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad, forma parte del parámetro de regularidad constitucional y, 
por tanto, constituye un derecho de las personas con discapacidad; es una obligación que se debe 
satisfacer por parte del legislador y un deber de la Suprema Corte el vigilar que sea respetado. 

B. Línea jurisprudencial sobre la consulta previa a personas con discapacidad 

86. Esta no es la primera vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe pronunciarse en torno al 
derecho que tienen las personas con discapacidad a ser consultadas sobre la elaboración de las leyes 
que les atañen, pues ya ha hecho diversos pronunciamientos al respecto. 

87. La primera ocasión que se pronunció sobre el tema fue al resolver la acción de inconstitucionalidad 
33/201510, en ese asunto el Pleno determinó que la consulta previa en materia de derechos de 
personas con discapacidad es una formalidad esencial del procedimiento legislativo, cuya exigibilidad 
se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la propuesta incidan en los intereses y/o derechos 
esas personas. 

88. En dicho precedente, este alto tribunal sostuvo que la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad involucra a la sociedad civil, en particular, a las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad, en las acciones estatales que incidan en esos grupos, ya que éstas tienen 
un impacto directo en la realidad al reunir información concreta sobre presuntas violaciones de los 
derechos humanos de personas con discapacidad, además de que colaboran para que la discapacidad 
sea vista como un tema fundamental de derechos humanos. 

89. En la acción de inconstitucionalidad 101/201611, el Tribunal Pleno invalidó la Ley para la Atención 
Integral de las Personas con Síndrome de Down para el Estado de Morelos al existir una ausencia 
absoluta de consulta a las personas con discapacidad. Así, se reconoció el deber convencional del 
derecho a la consulta de las personas con discapacidad. 

90. En el citado asunto se precisó que, con anterioridad a la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas se pronunció respecto de la necesidad de consultar a grupos 
representativos de las personas con discapacidad sobre decisiones que les conciernen12. 

91. Después, al fallar la acción de inconstitucionalidad 68/201813, este Alto Tribunal invalidó ciertos 
preceptos de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí al considerar que el órgano legislativo no consultó a las personas con discapacidad. 

92. En ese precedente se destacaron algunas cuestiones del contexto en el que surge la obligación de 
consulta y su importancia en la lucha del movimiento de las personas con discapacidad por exigir sus 
derechos. 

                                                 
10 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su punto 1: violación 
a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, a la libertad de profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente útil, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI, en la porción normativa “al igual que de los certificados de 
habilitación de su condición”, 16, fracción VI, en la porción normativa "los certificados de habilitación";  y 17, fracción VIII, de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos, Piña Hernández y Ministro Aguilar 
Morales votaron en contra. 
11 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho por unanimidad de diez votos. Ausente el Ministro Pardo Rebolledo. 
12 Observación General No. 5, adoptada el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
13 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve por mayoría de nueve votos en contra del emitido por la Ministra Esquivel Mossa. 
Ausente el Ministro Pardo Rebolledo. 
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93. En primer lugar, se indicó que la razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un 
modelo rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas condiciones son sujetos 
pasivos de la ayuda que se les brinda— y, en cambio, se favorezca un modelo social en el que la causa 
de la discapacidad es el contexto que la genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la que 
estas personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las 
necesidades particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia de 
consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en 
la definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o 
asistencialista. 

94. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad se encuentra 
estrechamente relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la 
Convención [artículo 3, inciso a)], con su derecho de igualdad ante la ley [artículo 12] y a la 
participación [artículos 3, inciso c), y 29] que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 
discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

95. También se indicó que el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención, debido a que el 
proceso de creación de ese tratado internacional fue justamente uno de participación genuina y 
efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La Convención fue el 
resultado de todas las opiniones ahí vertidas, por lo que se aseguró la calidad de la Convención y su 
pertinencia para las personas con discapacidad. 

96. Recapitulando, en ese precedente se señaló que el derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad en la legislación y políticas públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la 
pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. Dicho de otro modo, la 
consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una 
respuesta a sus necesidades reales. 

97. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201814, esta Suprema 
Corte invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de 
México, al no haberse celebrado una consulta con las personas con Síndrome de Down, las 
organizaciones que conforman, ni a las que las representan. 

98. En dicha acción, el Tribunal Pleno señaló los elementos mínimos para cumplir con la obligación 
convencional sobre consulta a personas con discapacidad, establecida en el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el sentido de que su 
participación debe ser: 

a) Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, 
accesible y por distintos medios, la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en 
el proceso legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al 
dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben 
especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

b) Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. 
Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten 
con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan 
hacerlo tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con 
discapacidad, además de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, 
así como a las organizaciones que representan a las personas con discapacidad. 

c) Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de 
lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las 
necesidades por el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los 
órganos legislativos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se 
requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la 
comunicación táctil. Además de que las instalaciones de los órganos parlamentarios también 
deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

                                                 
14 Resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
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 Además, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes 
y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto 
de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa 
y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a esta como 
durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, 
es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión 
estatal. 

d) Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar 
de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden 
tomar. 

e) Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o 
se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y 
los organismos que las representan. 

f) Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se 
tome en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a 
hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en 
que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno 
desarrollo en las mejores condiciones, principalmente porque son quienes se enfrentan y pueden 
hacer notar las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar 
mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad 
de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual que presenten en razón de 
su discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las 
condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, 
educación, laborales, entre otras. 

g) Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y 
las organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

99. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente a los 
órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con 
discapacidad. 

100. El Tribunal Pleno destacó que la consulta debe suponer un ajuste en los procesos democráticos y 
representativos corrientes, los cuales no suelen bastar para atender a las preocupaciones particulares 
de las personas con discapacidad, que por lo general están marginados en la esfera política, por lo que 
es necesario que el órgano legislativo establezca previamente la manera en la que dará cauce a esa 
participación. En consecuencia, la consulta a personas con discapacidad constituye un requisito 
procedimental de rango constitucional, lo cual implica que su omisión constituye un vicio formal, 
invalidante del procedimiento legislativo y, consecuentemente, del producto legislativo. 

101. No obstante, este criterio ha evolucionado, de manera que a partir de la acción de 
inconstitucionalidad 212/202015, el Pleno únicamente declaró la invalidez del Capítulo VIII 
denominado “De la educación inclusiva” que se integra con los artículos 66 a 71 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tlaxcala, al contener normas encaminadas a regular cuestiones 
relacionadas con la educación para personas con discapacidad, sin que se hubiera realizado la 
consulta previa exigida por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

102. Así, a partir de ese precedente este Tribunal Pleno ha sostenido que en los casos de leyes que no son 
exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta 
de consulta previa no implica la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente 
de los preceptos que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en 
llevar a cabo la consulta previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

                                                 
15 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de 11 votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la 
consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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103. Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser 
privilegiados con una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que 
estén inmiscuidos en el contexto general, las normas por invalidar son precisamente las que les 
afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando los decretos o cuerpos 
normativos se dirijan específicamente y en forma integral a estos grupos vulnerables, la falta de 
consulta invalida todo ese ordenamiento. 

104. Este criterio ha sido reiterado en múltiples precedentes por ejemplo las acciones de inconstitucionalidad 
193/202016, 179/202017, 214/202018, 131/2020 y su acumulada19, 18/202120, si como la 121/201921, el 
Pleno de este Tribunal Constitucional, declaró la invalidez de diversos preceptos por falta de consulta a 
las personas con discapacidad. 

C.  Estudio del caso concreto 

105. Partiendo de lo anterior, ahora se debe analizar si en el procedimiento legislativo que dio origen a la 
emisión del Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, fracción IX, 
adicionando además a esa fracción los incisos a), b) y c), así como el artículo 62, fracción II, de la Ley 
para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado 
en el Periódico Oficial de la Entidad el catorce de octubre de dos mil veinte, se respetó el derecho a la 
consulta de personas con discapacidad, para lo cual se debe dar respuesta a las siguientes 
interrogantes: C.1: ¿las normas impugnadas son susceptibles de afectar directamente a personas con 
discapacidad del Estado de Chihuahua? — si la respuesta es positiva, la consulta previa sería 
necesaria — y de ser el caso, se deberá responder: C.2: ¿el Congreso del Estado de Chihuahua llevó a 
cabo el procedimiento de consulta previa? 

C.1. ¿Las normas impugnadas son susceptibles de afectar directamente a personas 
con discapacidad del Estado de Chihuahua? 

106. El artículo 4.3 de la Convención ordena celebrar consulta en los procesos en que se deba adoptar una 
decisión sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, por tanto, abarca toda la 
gama de medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que pueda afectar en forma 
directa o indirecta a dichas personas. 

107. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno considera que las normas impugnadas sí son susceptibles 
de afectar los derechos de las personas con discapacidad del Estado de Chihuahua por lo siguiente. 

108. De la lectura del artículo 7 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Chihuahua se desprende que dicho precepto hace una lista enunciativa, mas no 
limitativa, de los derechos que la propia ley reconoce en favor de las personas con discapacidad. 

109. Ahora bien, en la fracción IX, se indica que entre esos derechos se encuentra el relativo a tener libre 
acceso y permanencia a espacios de uso público, sin importar que sean propiedad privada o pública; y 
en los incisos a), b) y c), indica que ese derecho comprende el poder hacer el uso de apoyos o ayudas 
técnicas, así como el acompañamiento permanente de un perro de asistencia; por tanto, también se 
reconoce el derecho de acceder y permanecer con dicho animal a todo edificio, construcción o 
infraestructura; así como el acceder y circular con dicho animal en cualquier medio de transporte de 
pasajeros que preste servicios en el territorio estatal, ya sea que éste sea gratuito o remunerado, 
público o privado, individual o colectivo. 

                                                 
16 Acción de inconstitucionalidad 193/2020, resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez de los 
artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 17 de junio de 2020. 
17 Acción de inconstitucionalidad 179/2020, resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez 
los artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 14 de mayo de 2020. 
18 Acción de inconstitucionalidad 214/2020, resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de 
los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 de la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha 
entidad federativa el 15 de mayo de 2020. 
19 Acción de inconstitucionalidad 131/2020 y acumulada, resuelta el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la 
invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 18 de mayo de 2020. 
20 Acción de inconstitucionalidad 18/2021, resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar 
rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea quien anunció voto concurrente. 
21 Acción de inconstitucionalidad 121/2019, resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de 11 votos, de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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110. En concordancia con lo anterior, y para hacer respetar ese derecho, en el artículo 62, fracción II, de la 
propia ley se indica que la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común de Gobierno del Estado, así 
como los ayuntamientos, a petición de parte o de oficio, aplicarán una multa equivalente al valor diario 
de 30 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a los prestadores en cualquier modalidad del servicio 
público o privado que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a personas con discapacidad 
y a su perro de asistencia. 

111. Atendiendo a lo anterior, es evidente que el contenido de los preceptos reformados a través de decreto 
impugnado sí impacta de manera directa en los derechos de las personas con discapacidad, pues de 
acuerdo con la exposición de motivos correspondiente, el Decreto por el que se reforman los artículos 
mencionados, no sólo tiene como propósito homologar el concepto de perros de asistencia, sino lograr 
la plena inclusión social de las personas con discapacidad, evitando las barreras del entorno en que se 
desenvuelven. 

112. Bajo esa lógica, en los preceptos reformados en el decreto impugnado, no sólo se reconoce que las 
personas con discapacidad tienen el derecho de acceder y permanecer en espacios públicos, y que 
puedan circular en el trasporte de pasajeros que se brinda en el territorio estatal, sino que, además, se 
reconoce el derecho de hacerlo haciendo uso de apoyos o ayudas técnicas o acompañados de manera 
permanente de un perro de asistencia. Además, para hacer efectivo ese derecho se prevé la posibilidad 
de imponer una multa a los prestadores en cualquier modalidad del servicio público o privado que 
nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a las personas con discapacidad y a su perro de 
asistencia. 

113. Lo anterior implica que esta regulación sí incide en los derechos de las personas con discapacidad del 
Estado de Chihuahua, pues impacta directamente en la manera en que éstos son reconocidos, así 
como en la manera de hacerlos cumplir; por tanto, es claro que cobra aplicación el contenido del 
artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

114. En consecuencia, el desahogo de una consulta a las personas con discapacidad es exigible, pues de 
acuerdo con la evolución del criterio jurisprudencial que ha sostenido este Tribunal Pleno, todas las 
autoridades en el ámbito de sus respectivas atribuciones -incluidas las autoridades legislativas- están 
obligadas a consultar a estos grupos vulnerables antes de adoptar cualquier acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos o intereses. Además, esa consulta se debe cumplir con los 
parámetros que ha determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

115. Así, una vez determinado que en el caso cobra aplicación lo dispuesto en el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y que por tanto era exigible la 
consulta, se sebe analizar si en el caso se efectuó o no la consulta mencionada. 

C.2 ¿El Congreso del Estado de Chihuahua llevó a cabo el procedimiento de consulta 
previa? 

116. La respuesta a esta interrogante es negativa. 

117. Se estima de esa manera en razón de lo siguiente. 

118. De los anexos que se acompañan al informe rendido por el Congreso del Estado de Chihuahua, se 
desprende que el veintitrés de mayo de dos mil diecinueve se presentó una iniciativa con carácter de 
decreto para reformar los artículos 7 y 62 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Chihuahua, misma que el veintiocho de mayo siguiente, se turnó a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. Iniciativa que, sin más, se discutió y aprobó el tres de 
septiembre de dos mil veinte, publicándose en el periódico oficial del Gobiernos del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Chihuahua el día catorce de octubre de dos mil veinte. 

119. Lo anterior revela que no se cumplió con la consulta ordenada en el artículo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

120. Esta conclusión se corrobora porque en el informe rendido por el Congreso de Chihuahua no se negó 
la inexistencia de la consulta a que alude el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, por el contrario, en él se reflexionó acerca de los gastos exorbitantes que 
suponen para las finanzas públicas el tener que hacer una consulta cada que se lleve a cabo una 
reforma que tenga incidencia en los derechos de las personas con discapacidad, y se destacó la 
importancia que tenía la reforma a que alude el decreto impugnado en el reconocimiento de los 
derechos de las personas con discapacidad. 

121. La falta de consulta tampoco fue negada en el informe rendido por el Poder Ejecutivo, pues en él 
incluso se reconoce que ésta no se realizó; no obstante, señala que en el caso no era necesaria la 
consulta, pues la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad  data del año 
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dos mil dieciocho y en aquél entonces pasó por un procedimiento de consulta y en el caso el contenido 
de las normas impugnadas sólo instituyen terminologías y fortalecen los derechos de los cuales ya son 
titulares, además de que la consulta sólo debe realizarse en aquellos casos en que se presente una 
afectación directa a sus derechos e intereses, es decir en aquellos casos en que se genere un impacto 
significativo que afecte sus condiciones de vida y entorno en que se desenvuelven, pues solo se 
pretende el reconocimiento de derechos relacionados con la accesibilidad y movilidad de las personas 
con discapacidad y la consulta sólo debe llevarse a cabo en aquellos casos en que se pretende 
modificar el régimen de derechos y obligaciones de las personas con discapacidad cuyo resultado sea 
la creación de un marco normativo novedoso. 

122. Además, señala que en la Observación General número 7 se indica que las autoridades pueden 
justificar no haber llevado a cabo la consulta a personas con discapacidad cuando se demuestra que la 
norma no tendrá un efecto desproporcionado sobre las personas con discapacidad, pues la Convención 
no pretende que las personas con discapacidad sean consultadas en cada proceso legislativo, 
administrativo o de otra índole, sino sólo en aquellos en donde los efectos de la disposición o política 
pública les afectaran de manera desproporcionada. 

123. Al respecto, debe decirse que no le asiste razón al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua al 
pretender justificar la falta de consulta a las personas con discapacidad en razón de lo siguiente. 

124. Si se estimara que basta que en la emisión de una ley que tenga incidencia en los derechos de las 
personas con discapacidad se realice la consulta a la que alude el artículo 4.3 de la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para que nunca más se tenga que realizar dicha consulta, 
sin importar las reformas que con posterioridad pudiera sufrir esa ley, es evidente que se acabaría por 
anular el derecho de consulta a que alude el citado artículo 4.3, de ahí que el argumento referente a 
que en el dos mil ocho, al emitirse la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, se realizó una consulta, no es suficiente para considerar que en el caso ya no era 
necesaria la consulta. 

125. Por otro lado, en la Observación General número 7 sobre la participación de las personas con 
discapacidad, el Comité hace un pronunciamiento sobre el alcance del artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que señala que para cumplir con las 
obligaciones dimanantes de ese artículo los Estados Partes deben incluir la obligación de celebrar 
consultas estrechas e integrar activamente a las personas con discapacidad, a través de sus propias 
organizaciones, en los marcos jurídicos y reglamentarios y los procedimientos en todos los niveles  y 
sectores del Gobierno, de suerte que los Estados partes deberían considerar las consultas y la 
integración de las personas con discapacidad como una medida obligatoria antes de aprobar leyes, 
reglamentos y políticas ya sean de carácter general o relativos a la discapacidad. 

126. Asimismo, se indica que la expresión “cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad”, a la que alude el citado artículo 4.3, abarca toda la gama de medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole que puedan afectar directa o indirectamente los derechos de las 
personas con discapacidad. 

127. También se señala que la interpretación amplia de las cuestiones relacionas con las personas con 
discapacidad permite a los Estados Partes tener en cuenta la discapacidad mediante políticas 
inclusivas, garantizando que todas las personas sean consideradas en igualdad de condiciones con las 
demás, pero además también permite asegurar que el conocimiento y las experiencias vitales de las 
personas con discapacidad se tengan en consideración al decidir nuevas medidas legislativas, 
administrativas o de otro tipo. 

128. A pesar de lo anterior, la citada Observación General número 7 también indica, a manera de excepción, 
que no se requerirá la celebración de la consulta cuando las autoridades públicas de los Estados 
Partes demuestren que la cuestión examinada no tendrá un efecto desproporcionado sobre las 
personas con discapacidad. 

129. En efecto, en el párrafo 19 de la citada observación se establece lo siguiente: 

“19. Las consultas previstas en el artículo 4, párrafo 3, excluyen todo contacto o 
practica de los Estados partes que no sea compatible con la Convención y los 
Derechos de las personas con discapacidad. en caso de controversia sobre los efectos 
directos e indirectos de las medidas de que se trate, corresponde a las autoridades 
públicas de los Estadios partes demostrar que la cuestión examinada no tendría un 
efecto desproporcionado sobre las personas con discapacidad y, en consecuencia, no 
se requiere la celebración de consultas.” 
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130. Pese a lo anterior, en el caso no se logra demostrar que se esté en el caso de excepción señalado por 
la Observación General 7, pues atendiendo a lo establecido en esa Observación, es claro que si el 
Decreto que aquí es impugnado apunta directamente a la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad, y reforma el artículo 7, fracción IX, así como el 62, fracción II, es evidente 
que dicha reforma no sólo se refiere a cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, sino 
que además tiene el potencial de afectar directamente sus derechos, pues la fracción IX del artículo 7 
de la ley en cuestión alude al reconocimiento de un derecho que persigue favorecer la movilidad de las 
personas con discapacidad a efecto de lograr su inclusión en la sociedad; mientras que el artículo 62 
se refiere al establecimiento de una multa para lograr la efectividad de ese derecho, de suerte que en el 
caso sí era necesario tomar la opinión de las personas con discapacidad del Estado de Chihuahua a 
ese respecto,  porque si bien es verdad que no es a éstas a las que les corresponde legislar, lo cierto 
es que el legislador debe tomar en cuenta su opinión, pues son cuestiones que directamente tendrán 
un impacto en ellas. 

131. Bajo esa lógica, no le asiste razón al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua cuando afirma que el 
Decreto impugnado no requería de la consulta porque sólo se instituyen terminologías, pues, como 
quedó evidenciado, el Decreto que aquí se impugna no sólo introduce una terminología, sino que se 
dirige concretamente a la manera de reconocer y ejercer un derecho, por ello, en contra de lo que se 
refiere, al tener una incidencia directa en los derechos de las personas con discapacidad, sí puede 
llegar a tener un efecto desproporcionado, de ahí que en el caso era necesaria la consulta señalada en 
el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues nadie 
mejor que ellas para opinar al respecto sobre la manera en que se deben reconocer y garantizar sus 
derechos, toda vez que aquí cobra aplicación el lema de las personas con discapacidad que reza “nada 
sobre nosotros sin nosotros.” 

132. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno concluye que, al no haberse realizado la consulta prevista 
en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se debe 
declarar la invalidez del Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, 
fracción IX, adicionando, además, en esa fracción los incisos a), b) y c); así como el artículo 62, 
fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el catorce de octubre de dos mil veinte. 

133. SEXTO. Efectos. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General22, las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con 
precisión, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para 
su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

134. En consecuencia, toda vez que este Tribunal Pleno ha declarado la invalidez del total del Decreto No. 
LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, fracción IX, adicionando, además, en 
esa fracción los incisos a), b) y c); así como el artículo 62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad el catorce de octubre de dos mil veinte, por falta de consulta a personas con 
discapacidad, se deben precisar los efectos de esta ejecutoria. 

135. Para ese efecto, se debe señalar que, si bien es verdad que cuando esta Suprema Corte declaraba la 
invalidez de normas por falta de consulta previa, inicialmente, declaraba la invalidez total del decreto 
que contenía las normas que debían ser consultadas; posteriormente, tal y como se precisó en páginas 
anteriores, ese criterio evolucionó, de manera que, a partir de la acción de inconstitucionalidad 

                                                 
22 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…)”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
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212/2020 —reiterada, entre otras en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 
214/2020, 131/2020 y su acumulada, 121/2019, así como 18/2021—, este Tribunal Pleno ha sostenido 
que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas para regular los intereses y/o derechos 
de personas con discapacidad —o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas—, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los 
preceptos que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo 
la consulta previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

136. No obstante, toda vez que en el decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., que aquí se analiza, 
únicamente se reformó el artículo 7, fracción IX, adicionando, además, en esa fracción los incisos a), b) 
y c); así como el artículo 62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, entonces es posible declarar la invalidez total del 
mencionado decreto por la falta de consulta a las personas con discapacidad, sin que ello implique 
contrariar la evolución del criterio antes referido 

137. Ahora bien, tomando en consideración las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las 
consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2, esta Suprema Corte determina 
que los efectos de invalidez deben postergarse por doce meses con el objeto de que la regulación 
respectiva continúe vigente en tanto el Congreso del Estado de Chihuahua cumple con los efectos 
vinculatorios precisados a continuación. 

138. En este sentido, se vincula al Congreso del Estado de Chihuahua para que dentro de los doce meses 
siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que 
surtirá efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en 
esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad y, posteriormente, emita la regulación 
correspondiente en materia de inclusión y desarrollo de personas con discapacidad. 

139. Lo anterior, en el entendido de que la consulta a las personas con discapacidad no debe limitarse a la 
fracción IX del Artículo 7 y a la fracción II del artículo 62 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad para el Estado Chihuahua, reformadas a través del Decreto No. 
LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O. analizado, sino que deberá tener un carácter abierto a efecto de otorgar 
la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático y busque la participación de dichas personas en 
relación con cualquier aspecto regulado en la mencionada ley. 

140. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite al Congreso del Estado de Chihuahua 
atender lo resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que en un tiempo menor el Congreso local 
pueda legislar sobre el aspecto invalidado, bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se 
realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO N° LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
catorce de octubre de dos mil veinte, de conformidad con el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en los términos precisados en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández con consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
con razones adicionales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez del DECRETO N° LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado 
de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil 
veinte. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua. La señora Ministra y el señor Ministro González 
Alcántara Carrancá y Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de 

la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 
parámetros fijados en esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de seis de junio de dos mil veintidós previo 
aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 292/2020, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
seis de junio de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica.  
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 292/2020. 

En la sesión celebrada el seis de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, que promovió la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos en contra del Decreto Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I.P.O. por el que se reforma y 

adicionan distintos artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el 

Estado de Chihuahua, al considerar que se vulneró el derecho a la consulta previa de las personas  con 

discapacidad. 

Por unanimidad de diez votos1, el Pleno declaró la invalidez del decreto de reformas porque el Congreso 

local no realizó la consulta previa exigida constitucionalmente, lo que transgredió en forma directa el numeral 

4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Coincido con la decisión alcanzada y la mayoría de las consideraciones, sin embargo, quiero dejar 

constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez que se decretó sobre 

las normas. 

Comentarios previos. 

Existe un marco constitucional y convencional en el cual se inscribe el artículo 4.3 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad2, que dispone que los Estados parte, como México, 

celebrarán consultas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las 

organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 

efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 

ellas: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 

todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados 

Partes [sic] se comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] 

se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando 

sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera 

progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas 

en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho 

internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 

Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 

con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas 

estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 

niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*Énfasis añadido. 

                                                 
1  De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández y la suscrita, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Con la ausencia del Ministro Pérez 
Dayán. 

2  Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 
diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México 
el tres de mayo de dos mil ocho.  
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En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/20153, que la 
falta de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitución Política del país, y 
del caso mencionado es que se desarrolló una línea de precedentes que consideran la falta de consulta como 
una trasgresión constitucional. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos 
nos parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 
y su acumulada 81/2017 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, cuando se invalidaron, respectivamente, la Ley 
de Asistencia Social de San Luis Potosí4 y la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down de la Ciudad de México5. Estos dos casos son similares en tanto que se impugnaban leyes 
fundamentales para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a regular aspectos 
torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta 
de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 
idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si 
la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 
prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o parte de 
suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 
impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos en los que no hemos 
coincidido. No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, 
donde toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo ningún esfuerzo 
por consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los grupos históricamente 
soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

                                                 
3  Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña 

Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. En contra, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, al estimar que la ley debe declararse inválida por contener un vicio 
formal.  

    El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión, el Ministro Cossío Díaz propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron 
tiempo para estudiar el punto, por lo que el Ministro Ponente Pérez Dayán, señaló que realizaría una propuesta.  

    El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se propuso que para establecer si en el 
caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si 
ha implicado de forma adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con base en ello, 
por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales se determinó que la Ley de Espectro Autista cumplió con la consulta ya que existió una participación 
significativa de diversas organizaciones representativas. En contra votaron los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea, quienes señalaron que la consulta debe ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos 
razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se cumple en el caso, ya que no se sabe si fue a todas las organizaciones 
que representan a personas con autismo, la convocatoria no fue pública, y no hubo accesibilidad en el lenguaje. 

4  Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  

    Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 

    El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

5  Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

    La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer instancias 
competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la formación, profesionalización y 
capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, inclusión y fomento para el desarrollo de dichos 
grupos; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir 
las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y acciones que desarrollasen las autoridades, instituciones y aquellos 
donde participara la sociedad en favor de estas personas. 

    El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) 
estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) 
con participación efectiva; y vii) transparente. 
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La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 

mencionar algún tema que involucre a personas con discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no 

garantiza una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al 

contrario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en general al generar  vacíos 

normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia 

de transparencia6, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 

la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad no eran el tema fundamental de la ley ni de 

su reforma7. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 

consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 

autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 

formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 

comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 

inconstitucionalidad 61/20198. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un 

proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 

consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 

98/20189, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable de Sinaloa era inconstitucional 

porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las personas con 

discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento de personas 

con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre 

coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio 

lugar a una norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte se finca en el principio de afectación. Mientras más claramente incida 

una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

Voto aclaratorio. 

Es absolutamente reprochable que, a pesar de la fuerza del instrumento convencional, los legisladores 

locales hayan omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano; obligaciones mínimas de 

solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad. 

                                                 
6  Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz 

Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán 
en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
el sentido de que se requería de dicha consulta. 

7  Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el 
sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con discapacidad. La 
Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que 
se requería de dicha consulta. 

8  Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y los 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento atinente a la 
invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

9  Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a favor de que 
se requería la consulta previa a las personas con discapacidad. En contra, los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales 
(Ponente), Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y la Ministra Esquivel Mossa. 
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El incumplimiento a la disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, 

precisamente porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto 

invalidatorio parece reñir con el propio instrumento internacional que mandata consultar. Por ejemplo, la citada 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 4.4 dispone, en lo que 

interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en 

mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que puedan figurar en la 

legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de la reforma a la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Chihuahua pudiera sugerir prima facie que es positiva para las personas con 

discapacidad porque debe partir de la buena fe de quienes legislan. En esta reforma, en esencia, se añaden 

diversos derechos en materia de movilidad a la lista de derechos que reconoce esta ley en favor de las 

personas con discapacidad y se establece una multa a manera de sanción a los prestadores de servicios que 

nieguen u obstaculicen el uso del respectivo servicio a personas con discapacidad y a su perro de asistencia. 

Entonces, al invalidar el decreto de reformas, ¿no se menoscaban algunos derechos y ventajas, no se 

eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a este grupo históricamente soslayado? 

Lo más importante que debe procurarse con dicho grupo es el respeto a su dignidad y a que sean sus 

integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les sea 

funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de ese grupo no poseemos elementos para poder 

valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 

convencional pareciera necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 

observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 

amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

La decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad fue la de invalidar el decreto de 

reformas impugnado porque adolece del vicio insalvable de no haber sido consultado. Sin embargo, al amparo 

de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las normas sea 

el efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado a un plazo de varios meses 

pues, como señala la propia convención internacional, idealmente no deberían eliminarse provisiones que 

pudieran servir de ayuda a personas históricamente discriminadas. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico 

de alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 

derechos de estas minorías.  Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 

aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el Decreto por el que se reforma diversas 

disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 

Chihuahua, contuviese avances fácticos, porque establecía estándares y principios respecto de la inclusión y 

cómo se debe desplegar. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite 

lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV de la ley reglamentaria10, quizá sea mejor ordenar al Congreso local 

a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez del 

Decreto, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado  pudiera 

contener. 

                                                 
10   Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 
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Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 

requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 

específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 

derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a los 

integrantes de estos grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus 

propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la 

Suprema Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en 

consideración estos grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado 

sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, 

formas de hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los 

posibles avances a que se refiere la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar 

una oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 

válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 

correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 

vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 

ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 

las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 

sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado11. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema 

Corte en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que 

rodean cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando 

en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento 

del mandato de volver a legislar. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan 

beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 

conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 

hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 

aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del máximo tribunal, ser un concepto 

que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, la suscrita va reforzando su convicción de que el 

concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 

rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto aclaratorio formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del 

seis de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 292/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
11  Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido 

cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la 
materia de las normas. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 292/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de seis de junio de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 292/2020 promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del Decreto LXVI/RFLE/0760/2020 I.P.O., por el que se 
reformó el artículo 7, fracción IX, y se adicionaron los incisos a), b) y c) a dicha fracción, así como el artículo 
62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, publicado el catorce de octubre de dos mil veinte en el periódico oficial de la entidad, por falta de 
consulta previa a las personas con discapacidad. 

Aunque coincido plenamente con el sentido de la resolución y comparto gran parte de las consideraciones 
de la sentencia, presento este voto en razón de que estimo necesario fortalecer el estándar de análisis 
respecto de la consulta a las personas con discapacidad, con la inclusión expresa del principio de igualdad 

entre el hombre y la mujer. 

1. Fallo mayoritario. 

A partir de la línea jurisprudencial que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado sobre 
consulta previa a las personas con discapacidad a través de múltiples asuntos,1 el Pleno consideró que las 
disposiciones modificadas mediante el Decreto impugnado impactaban de manera directa en los derechos de 
las personas con discapacidad, en la medida que regulaban y delimitaban aspectos relacionados con el libre 
acceso y permanencia en espacios de uso públicos, por lo que existía la obligación ineludible de realizar una 
consulta previa en términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.2 

En efecto, las disposiciones modificadas mediante el Decreto impugnado se referían al derecho a acceder 
y permanecer en espacios públicos y circular en el trasporte de pasajeros que se brinda en el Estado, 
reconociendo el derecho de hacerlo haciendo uso de apoyos o ayudas técnicas o acompañados de manera 
permanente de un perro de asistencia. Asimismo, se preveía una sanción a los prestadores en cualquier 
modalidad del servicio público o privado que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a las 
personas con discapacidad y a su perro de asistencia.3 

Sin embargo, el Pleno advirtió que del procedimiento legislativo respectivo se desprendía que no se había 
cumplido con la obligación de llevar a cabo una consulta previa a las personas con discapacidad, por lo que 
declaró la invalidez del Decreto impugnado. 

                                                 
1 A saber, las acciones de inconstitucionalidad 33/2015 resuelta el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, 101/2016 resuelta el veintisiete 
de agosto de dos mil diecinueve, 68/2018 resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 41/2018 y su acumulada 42/2018 resueltas 
el veintiuno de abril de dos mil veinte y 212/2020 resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno. 
2 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 “Artículo 4. 
Obligaciones generales. 
(...) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. (…)” 
3 LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
“Artículo 7. Son derechos que esta Ley reconoce y protege a favor de las personas con discapacidad, además de los establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea parte, la Constitución Política del 
Estado, así como las leyes federales y estatales vigentes, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
(…) 
IX. Libre acceso y permanencia en espacios de uso público, sean de propiedad privada o pública, que además comprende: 
a). Hacer uso de apoyos o ayudas técnicas. 
b). Acompañamiento permanentemente por un perro de asistencia, permitiéndole el acceso a todo edificio, construcción o 
infraestructura. 
c). Acceder y circular en cualquier medio de transporte de pasajeros que preste servicios en el territorio estatal, sea gratuito o 
remunerado, público o privado, individual o colectivo.” 
“Artículo 62. Para los efectos de la presente Ley, la Secretaría o los ayuntamientos según el caso, aplicarán a petición de parte o de oficio, 
independientemente de lo dispuesto por otras disposiciones legales, las siguientes sanciones: 
(…) 
II. Multa equivalente al valor diario de 30 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a los prestadores en cualquier modalidad del servicio 
público o privado que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a personas con discapacidad y a su perro de asistencia, si es el 
caso; o que no cumplan con las adaptaciones requeridas por la presente Ley.” 
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2. Razones del voto concurrente. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo 
en los votos que he formulado desde el primer asunto en el que se discutió este tema, por lo que no puedo 
estar más de acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya la determinación del Pleno. 

No obstante, como lo he sotenido de manera reiterada en diversos asuntos en los que se ha planteado la 
misma temática,4 me parece que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión 
expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no 
como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad: me refiero a la 
igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 
discapacidad: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[…] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[…]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas 
a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para 
asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el 
ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos 
en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres y niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), en un 
contexto como el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores histórico-
sociales, considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación de las 
mujeres en los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez constitucional en 
esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del seis de junio de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 292/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de 
octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
4 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018 resueltas el veintiuno de abril de dos mil veinte, 
212/2020 resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, 193/2020 resuelta el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, 131/2020 y su 
acumulada 186/2020 resueltas el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, y 129/2020 y sus acumuladas 170/2020 y 207/2020 resueltas el 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, entre otros. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 46/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua; y Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 46/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN DEL 
DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA; Y TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN  DEL 
DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD JUÁREZ, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL Y DOMICILIO; Y QUE REFORMA DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación. 

Al aprobar estos documentos, entre otras cuestiones, el Pleno consideró que habría un Tribunal Colegiado 
de Apelación en el Decimoséptimo Circuito con residencia en Chihuahua y otro con residencia en Ciudad 
Juárez. Por ello, en términos del artículo 36 de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Apelación con 
residencia en Chihuahua conocerá de los amparos que se promuevan en contra del Tribunal Colegiado de 
Apelación de Ciudad Juárez; y viceversa; 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 
Dictamen relativo a la creación de los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con 
sedes en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se crean el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua; y el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
Juárez. 

Artículo 2. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito iniciarán funciones el 1 de 
diciembre de 2022. 
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Artículo 3. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua y Ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua, tendrán competencia mixta conforme a lo dispuesto 
en los artículos 35, 36 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y ejercerán jurisdicción 
territorial: 

I. El Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Chihuahua, en el territorio del estado de 
Chihuahua, con la excepción prevista en la fracción siguiente; y 

II. El Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Ciudad Juárez, de la forma establecida para 
los Juzgados de Distrito con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Artículo 4. El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua 
tendrá su domicilio en avenida Mirador, número 6500, fraccionamiento Residencial Campestre Washington, 
código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 5. El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
Juárez, tendrá su domicilio en avenida Tecnológico, número 1670, fraccionamiento Fuentes del Valle,  código 
postal 32500, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 6. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de 
Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, auxiliará al Tribunal Colegiado 
de Apelación del mismo circuito en la recepción de asuntos de término en los horarios y en los términos que 
señala el artículo 29 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

La Oficina de Correspondencia Común de Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, auxiliará al Tribunal Colegiado de Apelación del mismo circuito en la 
recepción de asuntos de término en los horarios y en los términos que señala el artículo 29 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 7. La persona Presidenta o Presidente de los Tribunales Colegiados de Apelación verificarán el 
adecuado uso de los libros de control electrónicos, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales y la normatividad aplicable. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato 
proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta 
para su archivo. 

Artículo 8. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito remitirán, dentro de los 
primeros cinco días naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General  de Estadística 
Judicial. 

Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 10. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XVII, número 2 y TERCERO, fracción XVII, 
párrafos tercero y cuarto del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Colegiados 
de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XVI. … 

XVII. … 

1. ... 

2. Dos tribunales colegiados de apelación: uno con residencia en Chihuahua y uno con residencia en 
Ciudad Juárez. 

3. … 

XVIII. a XXXII. … 
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TERCERO. … 

I. a XVI. … 

XVII. … 

… 

El tribunal colegiado de apelación con residencia en Chihuahua tendrá jurisdicción territorial en el 
estado de Chihuahua, con la excepción señalada en el párrafo siguiente. 

El tribunal Colegiado de apelación con residencia en Ciudad Juárez tendrá jurisdicción en el territorio 
establecido para los juzgados de Distrito en el estado de Chihuahua con residencia en la misma 
ciudad. 

XVIII. a XXXII. …” 

Artículo 11. Se reforman los artículos 2, fracción VIII y 18, segundo párrafo, y se deroga el penúltimo 
párrafo de artículo 17 del Acuerdo General 47/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VII. … 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua. 

Artículo 17. … 

I. a II. … 

(Derogado). 

… 

Artículo 18. … 

El personal de la Administración de los Centros disfrutará de los periodos vacacionales en términos 
del párrafo anterior. Las personas Administradoras deberán tomar las medidas necesarias para que 
haya servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin 
de que este no detenga su actividad. 

…” 

Artículo 12. Se reforman los artículos 2, fracción VIII y 18, segundo párrafo, y se deroga el penúltimo 
párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 29/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
inicia funciones el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en Ciudad 
Juárez, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VII. … 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Ciudad Juárez. 

Artículo 17. … 

I. a II. … 

(Derogado). 

… 

Artículo 18. … 

El personal de la Administración del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en términos del 
párrafo anterior. Las personas Administradoras deberán tomar las medidas necesarias para que haya 
servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin de 
que este no detenga su actividad. 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los procedimientos iniciados con anterioridad al inicio de funciones de los Tribunales 
Colegiados de Apelación continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio, para lo cual: 

I. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluirán funciones remitirán los asuntos de su índice al 
Tribunal Colegiado de Apelación de nueva creación en sus respectivas residencias, de forma que se 
reciban el día de su inicio de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, 
cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo; 

II. La Presidenta o Presidente del Tribunal Colegiado de Apelación registrará en sus libros electrónicos 
de control los asuntos que se encuentren en trámite o cumplimiento, señalando en el rubro de 
observaciones el número de expediente originalmente asignado, el Tribunal Unitario de Circuito  de 
origen y que derivan de la remisión de asuntos ordenada en el presente Acuerdo. Asimismo, los 
distribuirá de manera equitativa entre las tres Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal, 
mediante el uso del sistema que determine el Consejo para ello; 

III. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente la recepción y distribución de asuntos, los días del 1 
al 8 de diciembre de 2022 serán inhábiles pero laborables, sin perjuicio de que se recibirán asuntos 
nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma calidad; 

IV. No se registrarán los asuntos en archivo definitivo, pero el Tribunal Colegiado de Apelación 
continuará con su resguardo y trámites archivísticos que correspondan, en términos de la 
normatividad aplicable, para lo cual las áreas administrativas dependientes de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración habilitarán espacios suficientes para que el archivo de cada Tribunal Unitario de 
Circuito se traslade al Tribunal Colegiado de Apelación que dé seguimiento a sus asuntos. Si es 
necesario acordar alguna petición en un asunto en archivo definitivo, entonces será registrado y 
turnado por la Presidencia del Tribunal, entre las tres personas que lo integran; y 

V. Una vez que algún procedimiento iniciado con anterioridad al inicio de funciones del Tribunal 
Colegiado de Apelación sea turnado a alguna Magistrada o Magistrado integrante del órgano, ésta o 
éste continuará su trámite, resolución y, en su caso ejecución y archivo, de manera unitaria, 
conforme a la legislación procesal aplicable al momento de su inicio. 

CUARTO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración, y de Creación de Nuevos Órganos; la 
Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de 
Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

QUINTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información, y de Gestión Judicial realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en las Oficinas de Correspondencia Común que darán servicio a los Tribunales 
Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito que inician funciones. 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 46/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal colegiado de apelación del 
decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua; y Tribunal colegiado de apelación del decimoséptimo 
Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que 
reforma diversos acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 
de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre 
de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 48/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 
Durango, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 48/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN DEL VIGÉSIMO 

QUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 

TERRITORIAL Y DOMICILIO; Y QUE REFORMA DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación, en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación. 

Al aprobar estos documentos, entre otras cuestiones, el Pleno consideró que solo habría un Tribunal 

Colegiado de Apelación en el Vigésimo Quinto Circuito, por lo que, para conocer de los juicios de amparo que 

se promuevan para combatir sus actos, será competente el tribunal más próximo a la residencia del que haya 

emitido el acto reclamado, en términos del artículo 36 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, se estimó importante que 

las personas promoventes de amparo tengan conocimiento acerca del órgano ante el cual tienen  que 

presentar la demanda de amparo, cuando pretendan combatir la determinación de un Tribunal Colegiado de 

Apelación único en su circuito, pues esto no resulta evidente, dada la geografía del país. Para tomar en 

cuenta la cercanía, no solo se toma en cuenta la distancia entre las sedes, sino también la accesibilidad entre 

los Tribunales y un equilibrio entre cargas de trabajo. Por ello, se aclara que el Tribunal Colegiado de 

Apelación del Octavo Circuito tendrá jurisdicción para conocer de los juicios de amparo que se promuevan en 

contra de actos de su homólogo del Vigésimo Quinto Circuito, por ser el más próximo, y con el objeto de dar 

certeza a las personas justiciables acerca del órgano ante el cual tienen que presentar la demanda 

correspondiente; y 
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SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la creación del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con 

residencia en Durango, Durango. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en 

Durango, Durango. 

Artículo 2. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito iniciará funciones el 1 de 

diciembre de 2022. 

Artículo 3. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 

tendrá competencia mixta conforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 49 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y ejercerá jurisdicción territorial en el Vigésimo Quinto Circuito, que comprende el 

estado de Durango, con excepción de los municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo, 

Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo. 

Asimismo, el Tribunal Colegiado de Apelación de nueva creación ejercerá jurisdicción para conocer de los 

juicios de amparo indirecto promovidos en contra de actos del Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo 

Circuito, que comprende el estado de Coahuila y los municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio, 

Lerdo, Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo, al 

tratarse del Tribunal más cercano a la residencia. 

Artículo 4. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 

tendrá su domicilio en el Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio 

número 101, colonia Predio El Tule, código postal 34217, Durango, Durango. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 

domicilio indicado. 

Artículo 5. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto 

Circuito, con residencia en Durango, auxiliará al Tribunal Colegiado de Apelación del mismo circuito en la 

recepción de asuntos de término en los horarios y en los términos que señala el artículo 29 del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 

actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 6. La persona Presidenta o Presidente del Tribunal Colegiado de Apelación verificará el 

adecuado uso de los libros de control electrónicos, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales y la normatividad aplicable. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato 

proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta 

para su archivo. 

Artículo 7. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito remitirá, dentro de los 

primeros cinco días naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General  de Estadística 

Judicial. 

Artículo 8. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 

Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal estarán facultados para interpretar y 

resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 9. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXV, número 2 y se adiciona un segundo párrafo a 

la fracción XXV del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 

divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito, para 

quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XXIV. … 

XXV. … 

1. ... 

2. Un tribunal colegiado de apelación, con residencia en Durango. 

3. … 

XXVI. a XXXII. … 

TERCERO. … 

I. a XXIV. … 

XXV. ... 

El tribunal colegiado de apelación también ejercerá jurisdicción para conocer de los juicios de amparo 

indirecto promovidos en contra de actos del Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo Circuito, que 

comprende el estado de Coahuila y los municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo, 

Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo, al 

tratarse del tribunal más cercano a la residencia. 

XXVI. a XXXIII. …” 

Artículo 10. Se reforman los artículos 2, fracción VII; y 18, segundo párrafo y se deroga el penúltimo 

párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 52/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 

el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VI. … 

VII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con 

residencia en Durango. 

Artículo 17. … 

I. a II. … 

(Derogado). 

… 

Artículo 18. … 

El personal de la Administración del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en términos del 

párrafo anterior. La persona Administradora deberá tomar las medidas necesarias para que haya 

servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin de 

que este no detenga su actividad. 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los procedimientos iniciados con anterioridad al inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio, para lo cual: 

I. El Tribunal Unitario de Circuito que concluirá funciones remitirá los asuntos de su índice al Tribunal 
Colegiado de Apelación de nueva creación, de forma que se reciban el día de su inicio de funciones, 
para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo; 

II. La Presidenta o Presidente del Tribunal Colegiado de Apelación registrará en sus libros electrónicos 
de control los asuntos que se encuentren en trámite o cumplimiento, señalando en el rubro de 
observaciones el número de expediente originalmente asignado, el Tribunal Unitario de Circuito  de 
origen y que derivan de la remisión de asuntos ordenada en el presente Acuerdo. Asimismo, los 
distribuirá de manera equitativa entre las tres Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal, 
mediante el uso del sistema que determine el Consejo para ello; 

III. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente la recepción y distribución de asuntos, los días del 1 
al 8 de diciembre de 2022 serán inhábiles pero laborables, sin perjuicio de que se recibirán asuntos 
nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma calidad; 

IV. No se registrarán los asuntos en archivo definitivo, pero el Tribunal Colegiado de Apelación 
continuará con su resguardo y trámites archivísticos que correspondan, en términos de la 
normatividad aplicable, para lo cual las áreas administrativas dependientes de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración habilitarán espacios suficientes para que el archivo del Tribunal Unitario de 
Circuito se traslade al Tribunal Colegiado de Apelación que dé seguimiento a sus asuntos. Si es 
necesario acordar alguna petición en un asunto en archivo definitivo, entonces será registrado y 
turnado por la Presidencia del Tribunal, entre las tres personas que lo integran; y 

V. Una vez que algún procedimiento iniciado con anterioridad al inicio de funciones del Tribunal 
Colegiado de Apelación sea turnado a alguna Magistrada o Magistrado integrante del órgano, ésta o 
éste continuará su trámite, resolución y, en su caso ejecución y archivo, de manera unitaria, 
conforme a la legislación procesal aplicable al momento de su inicio. 

CUARTO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración, y de Creación de Nuevos Órganos; la 
Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de 
Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

QUINTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información, y de Gestión Judicial realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficialía de partes del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto 
Circuito que inicia funciones. 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 48/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal colegiado de apelación del 
vigésimo quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, así como su competencia, jurisdicción territorial 
y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 
22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 59/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero y del 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 59/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO Y DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Vigésimo Primer Circuito, con 

residencias en Chilpancingo y Acapulco, Guerrero. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 

Guerrero y el Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, Guerrero, 

concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 
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estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 

depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, para su recepción 

una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 

al Tribunal Colegiado de Apelación en el Vigésimo Primer Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio 

de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo 

definitivo. 

Artículo 4. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente el envío de asuntos de Chilpancingo a 

Acapulco, los días del 24 al 30 de noviembre de 2022, serán inhábiles pero laborables para el Primer Tribunal 

Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, sin perjuicio de que se 

recibirán asuntos nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma 

calidad. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Vigésimo Primer Circuito publicarán en lugares visibles, para 

conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que 

de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con 

residencia en Acapulco, Guerrero, así como el órgano que conocerá de los juicios de amparo indirecto que se 

promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos 

meses después de la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 59/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer tribunal unitario del vigésimo primer Circuito, con 

residencia en Chilpancingo, Guerrero y del Segundo tribunal unitario del vigésimo primer Circuito, con 

residencia en Acapulco, Guerrero, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de 

noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, 

Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 60/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 60/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN, CON 

RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. En sesión de 9 de noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, 

Guerrero, concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 
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Artículo 2. El Tribunal Unitario de Circuito que concluye funciones procurará egresar los asuntos que 

tenga pendientes de resolución antes de la fecha señalada en el artículo 1. En caso de que ello no sea 

posible, los asuntos pendientes de resolución serán devueltos al tribunal auxiliado, o bien al Tribunal 

Colegiado de Apelación que conocerá de los asuntos del Tribunal Unitario auxiliado, si éste ya concluyó 

funciones. 

Artículo 3. La persona titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones designará a la o el servidor 

público encargado de elaborar una relación de los asuntos pendientes de resolución, que se enumerarán de 

forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad. De igual forma, en su caso, deberá describir 

los anexos, bienes, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos. También elaborará el acta de 

entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión 

Judicial, y otro lo enviará a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, en la que conste la 

devolución respectiva al tribunal que corresponda. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 4. Los libros electrónicos de control y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes del órgano jurisdiccional que concluye funciones deberán permanecer 

almacenados en el referido sistema. 

Artículo 5. La entrega-recepción de los documentos, mobiliario, equipo y demás documentación o enseres 

concluirá, a más tardar, un día antes de la fecha de conclusión de actividades. En caso de que se cuente con 

documentación susceptible de ser destruida, la persona titular del Tribunal Unitario de Circuito Auxiliar deberá 

cerciorarse de que ello se lleve a cabo. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 60/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

con residencia en Acapulco, Guerrero, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 

de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre 

de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 61/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, 
Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 61/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación; y 

SEXTO. En sesión de 9 de noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el 
Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 
Acapulco, Guerrero, concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. El Tribunal Colegiado de Circuito que concluye funciones procurará egresar los asuntos que 
tengan pendientes de resolución antes de la fecha señalada en el artículo 1. En caso de que ello no sea 
posible, los asuntos pendientes de resolución serán devueltos al tribunal auxiliado. 

Artículo 3. La persona Presidenta del Tribunal Colegiado de Circuito auxiliar que concluye funciones, 
designará a la o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos pendientes de 
resolución, que se enumerarán de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad. De igual 
forma, en su caso, deberá describir los anexos, bienes, billetes de depósito, fianzas, valores y demás 
documentos. También elaborará el acta de entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, y entregará un 
tanto a la Dirección General de Gestión Judicial, y otro lo enviará a la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos, en la que conste la devolución respectiva al tribunal que corresponda. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 
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Artículo 4. Los libros electrónicos de control y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes del órgano jurisdiccional que concluye funciones deberán permanecer 
almacenados en el referido sistema. 

Artículo 5. La entrega-recepción de los documentos, mobiliario, equipo y demás documentación o enseres 
concluirá, a más tardar, un día antes de la fecha de conclusión de actividades. En caso de que se cuente con 
documentación susceptible de ser destruida, la persona Presidenta del Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar 
deberán cerciorarse de que ello se lleve a cabo. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 7. Se reforma el numeral QUINTO, número 7 del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados 
de Distrito, para quedar como sigue: 

“QUINTO. ... 
1. a 6. … 
7. El Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, se integrará por tres 

juzgados de Distrito Auxiliares. 
8. a 11. … 
…” 
Artículo 8. Se reforma el numeral PRIMERO, primer párrafo, y se derogan los párrafos, quinto, sexto, 

séptimo y octavo del mismo numeral, del Acuerdo General 54/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACIÓN, UBICACIÓN, COMPETENCIA Y DENOMINACIÓN. Se crea el Centro 
Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, conformado por tres juzgados de Distrito 
Auxiliares, cuyo domicilio será el ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción ‘A’, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, los cuales tendrán 
jurisdicción en toda la República y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su 
denominación será la siguiente: 

… 
… 
… 
(Derogado). 
(Derogado). 
(Derogado). 
(Derogado).” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 
TERCERO. El personal que, conforme al análisis que emprenda la Dirección General de Recursos 

Humanos, con apoyo de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, deba trasladarse de residencia, podrá hacerlo 
dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de que les sea notificada la transferencia. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 
Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 
llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 
traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 61/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 
22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 63/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, y de la 
oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 63/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES UNITARIOS DEL VIGÉSIMO CUARTO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT, Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES 

PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los Circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto 

Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en 

Tepic, Nayarit, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 

estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
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depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, para su 

recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 

al Tribunal Colegiado de Apelación en el Vigésimo Cuarto Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio 

de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo 

definitivo. 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, 

Nayarit. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 

documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 

remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 

informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito y su Oficina de Correspondencia Común 

publicarán en lugares visibles, para conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo 

determinado en el presente Acuerdo, que de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación 

del Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Tepic, Nayarit, así como el órgano que conocerá de los 

juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente 

mantendrá los avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de 

que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 63/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del vigésimo cuarto 

Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, 

fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz 

Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y 

Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 65/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 65/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA 

EN COLIMA, COLIMA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras disposiciones, el artículo quinto transitorio 

de dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, con 

residencia en Colima, Colima. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima, 

concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 
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Artículo 2. La persona titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones designará a la o el servidor 

público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se enumeren los 

expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el estado 

procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de depósito, 

fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima, para su 

recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. El Tribunal Unitario de Circuito que concluye funciones remitirá los asuntos de su índice al 

Tribunal Colegiado de Apelación en el Trigésimo Segundo Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio 

de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo 

definitivo. 

Artículo 4. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. El Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito colocará avisos en lugar visible de sus 

accesos, informando al público lo determinado en el presente Acuerdo. publicará en lugares visibles, para 

conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que 

de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con 

residencia en Colima, Colima, así como el órgano que conocerá de los juicios de amparo indirecto que se 

promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos 

meses después de la conclusión de funciones del Tribunal Unitario de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 65/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal unitario del trigésimo segundo Circuito, con 

residencia en Colima, Colima, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de 

noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, 

Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- 

Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2160 M.N. (diecinueve pesos con dos mil ciento sesenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.2875 y 10.6220 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.04 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica inicia la investigación de oficio a fin de determinar si existen condiciones de competencia efectiva en los 
servicios de transporte marítimo de pasajeros y carga rodada en navegación de cabotaje con origen o destino en 
Baja California Sur y servicios relacionados, identificada bajo el número de expediente DC-001-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DC-001-2022. 

Acuerdo de Inicio de Investigación 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO A FIN DE DETERMINAR SI EXISTEN 

CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS Y 

CARGA RODADA EN NAVEGACIÓN DE CABOTAJE CON ORIGEN O DESTINO EN BAJA CALIFORNIA SUR Y 

SERVICIOS RELACIONADOS, IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DC-001-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo decimocuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 12, fracciones I y XXX, 26, 27, 28, fracción XI, y 96, fracciones III y IV, de la Ley 

Federal de Competencia Económica; 1 y 2 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica; 4, fracción III, 16 y 17, fracciones II, L y LI, del Estatuto Orgánico de la Comisión 

Federal de Competencia Económica; y, los artículos 130, párrafo tercero, y 140, primer párrafo, de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente 

DC-001-2022 en los servicios de transporte marítimo de pasajeros y carga rodada en navegación de cabotaje 

con origen o destino en Baja California Sur y servicios relacionados, Mercado Materia de la Declaratoria, a fin 

de determinar las condiciones de competencia efectiva. 

Lo anterior en la inteligencia de que, en su caso, las condiciones de competencia efectiva en el Mercado 

Materia de la Declaratoria habrán de determinarse en el dictamen preliminar al que se refiere el artículo 96, 

fracción V, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo solo inicia un 

procedimiento de investigación. En consecuencia, el presente procedimiento no debe de entenderse como un 

prejuzgamiento sobre la inexistencia de condiciones de competencia efectiva en el Mercado Materia de la 

Declaratoria. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 30 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se turna el expediente citado al rubro a la 

Dirección General de Mercados Regulados de esta Comisión Federal de Competencia Económica para que, 

en términos de los artículos aplicables, tramite el procedimiento de investigación y realice todas las diligencias 

necesarias para su debida tramitación, para lo cual podrá utilizar, en su caso, las medidas de apremio 

señaladas en los artículos 126 de la Ley Federal de Competencia Económica y 25, fracción III, del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, y en general, para que ejerza las facultades 

que le otorga el Estatuto para realizar la presente investigación. 

Lo anterior se publica en cumplimiento al artículo 96, fracción III, de la Ley Federal de Competencia 

Económica y de conformidad con los artículos 52 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica y 17, fracción XXVII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. 

De conformidad con el artículo 96, fracción IV y último párrafo, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, el periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del presente extracto del 

acuerdo de inicio en el Diario Oficial de la Federación, no podrá ser inferior de quince ni exceder de cuarenta y 

cinco días, y podrá ser ampliado por una sola ocasión, hasta por un plazo igual, cuando existan causas que lo 

justifiquen. 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintidós.- Así lo acordó y firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica.” 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/002/2022 por el que se crea una Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de  la 
República. 

ACUERDO A/002/2022 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA UNA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON SEDE 

EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 19, 

fracciones I, III, IV, IX y 32 de la Ley de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa función; 

Que el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y que corresponde éste la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Aeropuertos es de jurisdicción federal todo lo 

relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, por lo que 

corresponde a los tribunales federales conocer de las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de esa Ley; 

Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Aeropuertos las autoridades competentes realizarán las 

acciones necesarias para el adecuado ejercicio de las atribuciones que les correspondan en los aeródromos 

civiles, para lo cual deberán contar con áreas e instalaciones apropiadas; 

Que el artículo segundo del Acuerdo por el que se declara la internacionalización del aeródromo 

denominado "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles", ubicado en Santa Lucía, Municipio de Zumpango, 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2022, dispone que las 

autoridades migratorias, aduaneras, ambientales, fitozoosanitarias, sanitarias y de seguridad pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán 

realizar la inspección y vigilancia del despacho y arribo de pasajeros, mercancías, equipaje y correo de las 

aeronaves mexicanas o extranjeras que presten el servicio público o privado de transporte aéreo nacional e 

internacional, regular y no regular, directamente en el aeródromo; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción II, de la Ley de la Fiscalía General de la 

República, la Institución cuenta con un sistema de coordinación regional, adscrito a la Fiscalía Especializada 

de Control Regional, para la investigación y persecución de los delitos federales que no sean competencia de 

otra unidad administrativa de la Institución, así como de la coordinación y articulación de las demás unidades 

administrativas de la Fiscalía General de la República, y 

Que ante la posibilidad de que se realicen hechos que la ley señala como delitos del orden federal en el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, por tratarse de un sitio destinado para la salida y entrada al país de 

aeronaves nacionales y extranjeras, tanto del servicio al público como privado, se advierte la necesidad de 

crear una Agencia del Ministerio Público de la Federación, que permita la actuación oportuna y expedita del 

órgano investigador encargado de la procuración de justicia federal, dando con ello estricto cumplimiento a 

sus atribuciones constitucionales y legales, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se crea una Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles, ubicado en: Circuito Exterior Mexiquense, kilómetro 33, Santa Lucía, Municipio 

de Zumpango, Estado de México. 

SEGUNDO. La Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles quedará adscrita a la representación de la Fiscalía General de la República en el Estado de 

México. 

Lo anterior, con independencia de las facultades de organización que la persona titular de la Fiscalía 

Especializada de Control Regional ejerza para garantizar su unidad de actuación, la coordinación institucional 

y la eficiencia del Ministerio Público de la Federación. 

TERCERO. La circunscripción de la Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles será la que se comprende en el Acuerdo por el que se declara la 

internacionalización del aeródromo denominado "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles", ubicado en Santa 

Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México. 

CUARTO. La Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles contará con una Ventanilla Única de Atención con el propósito de proporcionar atención, 

orientación e información a las personas que requieran un servicio de la Fiscalía General de la República, en 

ella se registrará a las personas, documentos y objetos que ingresen a las instalaciones. 

QUINTO. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas a la Agencia del 

Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, al tomar 

conocimiento de hechos que la ley señale como delito de competencia federal deberán entablar comunicación 

con el personal de la unidad administrativa que se estime competente, a efecto de consultar y comentar las 

particularidades del caso, así como de realizar las medidas urgentes y primeras diligencias para su  posterior 

remisión. 

SEXTO. En caso de que la Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles cuente con personas detenidas o retenidas, se deberán trasladar a la subsede en 

Ecatepec de la Fiscalía General de la República, de manera pronta y expedita. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a las personas servidoras públicas que se asignen a la Agencia del Ministerio 

Público de la Federación que se crea a través del presente Acuerdo, para que se sujeten al cumplimiento de 

las normas nacionales e internacionales de control aplicables, así como a las medidas de seguridad 

empleadas en cada una de las áreas en las que realicen funciones en el interior del Aeropuerto. 

TERCERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor y a la Fiscalía Especializada de Control Regional que realicen 

las acciones pertinentes para el cumplimiento del presente Acuerdo, en términos de la normatividad aplicable. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- El Fiscal General de la República, Dr. Alejandro Gertz 

Manero.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de 
Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2023 y principios de 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU 

CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2023 Y 

PRINCIPIOS DE 2024. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 

29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Competencia 

Económica; 3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), y 

69 de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones celebrará sesiones ordinarias durante el 

año 2023, al menos los siguientes días: 

11 de enero 21 de junio 

25 de enero 5 de julio 

1 de febrero 2 de agosto 

15 de febrero 16 de agosto 

1 de marzo 30 de agosto 

15 de marzo 13 de septiembre 

29 de marzo 27 de septiembre 

12 de abril 

26 de abril 

11 de octubre 

25 de octubre 

10 de mayo 

24 de mayo 

7 de junio 

8 de noviembre 

22 de noviembre 

6 de diciembre 

13 de diciembre 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sesiones ordinarias o extraordinarias que se convoquen en términos 

de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Para tal 

efecto, se consideran hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquéllos en 

los que se suspendan labores en el Instituto. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y 18:30 horas de lunes a jueves, y entre las 9:00 y 

15:00 horas los viernes, siempre que se trate de días hábiles. 

La recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto se realizará únicamente en días y horas 

hábiles, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, colonia Nochebuena, demarcación 

territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. El día de vencimiento de los plazos serán admitidas 

las promociones por transmisión electrónica después de concluido el horario de la Oficialía de Partes, 

conforme al mecanismo publicado en el portal de internet del Instituto. 
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Tercero.- Se suspenderán labores en el Instituto los siguientes días del año 2023 y principios de 2024: 

6 de febrero 17 al 21 y 24 al 28 de julio 

20 de marzo 20 de noviembre 

3 al 7 de abril 

1 de mayo 

21, 22 y 25 al 29 de diciembre 

1 al 5 de enero de 2024 

 

Cuarto.- El Pleno, los Titulares de Unidad, el Titular de la Autoridad Investigadora, así como los Directores 

Generales, podrán habilitar días y horas inhábiles conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico, según corresponda, cuando 

así lo requiera el asunto. 

Quinto.- Para las actuaciones y diligencias relativas al presupuesto para el ejercicio fiscal 2023, se 

considerarán como hábiles: del año 2022, los días 21 al 23 y 26 al 30 de diciembre; del año 2023, los días 2 y 

3 de enero, 21, 22 y 26 al 29 de diciembre, y del año 2024 los días 2 al 5 de enero. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción IV y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 28, 

segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Comisionado Presidente* Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/231122/676, aprobado por unanimidad en la XXVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 23 de noviembre de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de tres fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el electrónico original suscrito con Firma Electrónica 

Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el 

Calendario Anual de Labores para el año 2023 y principios de 2024.”, aprobado por el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones en su XXVI Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de noviembre de dos mil 

veintidós, identificado con el número P/IFT/231122/676. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez 
Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Querétaro, identificada con la clave alfanumérica INE/CG255/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG255/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG255/20211 

27.1 C. Brenda Rocío Pérez Maldonado. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrada como candidata 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Ligorio Balderas Guevara. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.6_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Lorenzo Antonio Meza Martínez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118664/CGor202103-21-rp-3-38.pdf 
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27.1 C. Luis Leonard de la Cruz Sánchez Durán. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Cristino Ángeles Santiago. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Edgar Jiménez Trejo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.17_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a 
ser registrado como 

candidato en el marco 
del Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021, 
así como en los dos 
Procesos Electorales 

subsecuentes 

- SI 
SM-RAP-
64/2021 

Modifica la 
sanción 

impuesta al 
apelante, 

consistente en la 
pérdida del 

derecho a ser 
registrado como 
candidato en los 

dos procesos 
electorales 

subsecuentes 

INE/CG434/
2021 

Pérdida del 
derecho a ser 

registrado 
como 

candidato en 
el marco del 

Proceso 
Electoral 

Concurrente 
2020-2021, 
así como en 

los dos 
Procesos 

Electorales 
subsecuentes 

- SI 
SM-RAP-
102/2021 

Revoca para 
nueva 

determinación 
en la que se 

deja sin 
efectos la 
sanción 

impuesta ante 
la 

inconstitucion
alidad de la 

porción 
normativa. 

INE/CG557/
2021 

Pérdida del 
derecho a ser 

registrado 
como 

candidato en 
el marco del 

Proceso 
Electoral 

Concurrente 
2020-2021 

- 
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34.1.1 C. Alfonso Suárez Estrella.2 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1_C1_QE Fondo 
Multa $27,888.48 SI 

SM-RAP-
68/2021 

Desecha - - - - - - - - - 
12.1_C2_QE Fondo 

 
34.1.2 C. Antonio Limón Hernández.3 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.1.3 C. Elsa Adane Méndez Álvarez.4 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4_C1_QE Fondo 
Multa $25,803.36 SI 

SM-RAP-
70/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
12.4_C2_QE Fondo 

 
34.1.4 C. Juan Manuel López Guillermoprieto. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5_C1_QE Forma 

Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
12.5_C3_QE Fondo 

12.5_C2_QE Fondo 

12.5_C4_QE Fondo 

 
34.1.5 C. María de los Ángeles Martínez Granados. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9_C1_QE Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
 

                                                 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
3 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
4 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 



 
M

iércoles 30 de noviem
bre de 2022  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

  

34.1.6 C. Mónica Trejo Pérez.5 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10_C1_QE Fondo Multa $13,987.68 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.1.7 C. Yaratzet Soraya Vega Franco.6 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11_C2_QE Forma 
Multa $11,989.44 SI 

SM-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
12.11_C1_QE Fondo 

 
34.2.1 C. Alma Fabiola Velázquez Morales.7 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.2 C. Andrés Sánchez Sánchez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13_C1_QE Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.3 C. David Jovito Vega Vega.8 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.15_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.4 C. David Roque Hernández.9 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - -  

                                                 
5 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
6 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
7 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
8 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
9 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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34.2.5 C. Efraín Muñoz Cosme.10 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18_C1_QE 

12.18_C2_QE 
Forma 

Multa $34,925.76 NO - - - - - - - - - - - 

12.18_C3_QE Fondo 

 
34.2.6 C. Gaspar Ramón Trueba Moncada.11 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19_C1_QE Forma 
Multa $19,982.40 NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C2_QE Fondo 

 
34.2.7 C. Gilberto Ariel Cecilio Ortega Mejía.12 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.20_C1_QE 

12.20_C2_QE 

12.20_C3_QE 

12.20_C4_QE 

12.20_C5_QE 

Forma 
Multa $4,430.88 NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C6_QE Fondo 

 
34.2.8 C. Iván Reséndiz Ramírez.13 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21_C1_QE 

12.21_C4_QE 
Forma 

Multa $15,117.12 NO - - - - - - - - - - - 12.21_C2_QE Fondo 

12.21_C5_QE Fondo 

12.21_C3_QE Fondo 
 

                                                 
10 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
11 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
12 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
13 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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34.2.9 C. J Ernesto Cruz Tavera.14 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.22_C1_QE 
12.22_C2_QE 

Forma 

Multa $13,900.80 NO - - - - - - - - - - - 12.22_C3_QE Fondo 

12.22_C4_QE Fondo 

12.22_C5_QE Fondo 

 
34.2.10 C. Jesús Uribe Yáñez.15 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.23_C1_QE Forma 
Multa $8,948.64 NO - - - - - - - - - - - 

12.23_C2_QE Fondo 

 
34.2.11 C. José Antonio Mejía Lira.16 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.24_C1_QE 
12.24_C2_QE 
12.24_C3_QE 

Forma 
Multa $24,500.16 NO - - - - - - - - - - - 

12.24_C5_QE Fondo 

 
34.2.12 C. José Filemón Gómez Lara.17 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.25_C2_QE Forma 
Multa $8,340.48 NO - - - - - - - - - - - 

12.25_C1_QE Fondo 

 
34.2.13 C. Juan Antonio Torres Balderas.18 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.26_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - -  

                                                 
14 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
15 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
16 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
17 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
18 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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34.2.14 C. Mauricio Raúl Zúñiga Chávez.19 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.27_C1_QE 
12.27_C2_QE 
12.27_C3_QE 
12.27_C4_QE 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.15 C. Ricardo Andrade Becerra.20 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.28_C2_QE 
12.28_C4_QE 

Forma 

Multa $14,943.36 NO - - - - - - - - - - - 
12.28_C1_QE Fondo 

12.28_C3_QE Fondo 

 
34.2.16 C. Saúl Morales Morales.21 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.29_C1_QE 
12.29_C2_QE 

Forma 
Multa $1,824.48 NO - - - - - - - - - - - 

12.29_C3_QE Fondo 

 
34.2.17 C. Sergio Hernández Uribe.22 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.30_C1_QE Forma 

Multa $9,469.92 NO - - - - - - - - - - - 12.30_C2_QE Fondo 

12.30_C3_QE Fondo 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
19 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
20 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
21 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
22 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del partido Fuerza por México, correspondientes al ejercicio dos mil veinte, identificada con la clave alfanumérica INE/CG116/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG116/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL VEINTE, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG116/20221. 

18.1.1 RECURSO FEDERAL 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional  
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1-C1-FXM-CEN,  10.1-
C2-FXMCEN,  10.1-C3-

FXM-CEN,  10.1-C4-FXM-
CEN, 1 0.1-C5-FXM-CEN,  
10.1-C6-FXMCEN,  10.1-
C7-FXM-CEN,  10.1-C9-

FXM-CEN,  10.1-C12-FXM-
CEN y  10.1-C18- FXM-CEN 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.1-C17-FXM-CEN Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.1-C19-FXM-CEN y 10.1-
C20-FXM-CEN 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2 RECURSO LOCAL 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2-C1-FXM-AG Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-3-C2-FXM-BC,  10-3-
C3-FXM-BC,  10-3-C4-

FXM-BC,  10-3-C6-FXM-
BC,  10-3-C7-FXM-BC,  

10-3-C8-FXM-BC,  10-3- 
C10-FXM-BC y  10-3-

C12-FXM-BC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10-3-C5-FXM-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/128505/CGor202202-25-rp-2-10-FXM.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-3-C13-FXM-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.4-C1-FXM-BS,  10.4-
C2-FXM-BS,  10.4-C3-

FXM-BS,  10.4-C4-FXM-
BS,  10.4-C5-FXM-BS,  

10.4-C7-FXM-BS,  10.4-
C8- FXM-BS,  10.4-C9-
FXM-BS y  10.4-C10-

FXM-BS 

Forma Multa $7,819.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.5-C1-FXM-CA Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.5-C2-FXM-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.5-C3-FXM-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.8-C4-CM y 
10.8-C5-CM 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.8-C1-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.6-C1-FXM-CI, 
10.6-C2-FXM-CI, 
10.6-C3-FXM-CI, 
10.6-C6-FXM-CI y 
10.6-C12-FXM-CI 

Forma Multa $4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.07-C3-FXM-CH, 
10.07-C4-FXM-CH, 
10.07-C5-FXM-CH, 
10.07-C6-FXM-CH, 
10.07-C7-FXM-CH y 
10.07-C8-FXM-CH 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.9-C1-FXM-CO,  10.9-
C3-FXM-CO,  10.9-C4-
FXM-CO y  10.9-C11-

FXM-CO 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C2-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C5-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C12-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C13-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.11-C1-FXM-DG, 
10.11-C2-FXMDG,  
10.11-C3-FXM-DG, 
10.11-C4-FXM-DG, 
10.11-C5-FXM-DG, 
10.11-C7-FXMDG,  

10.11-C9-FXM-DG y 
10.11-C10-FXM-DG 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.11-C6-FXM-DG Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.11-C8-FXM-DG Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.11-C11-FXM-DG Fondo Amonestación 
Pública - NO - -          

 
18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.16-C1-FXM-ME, 
10.16-C2-FXM-ME, 
10.16-C3-FXM-ME, 
10.16-C6-FXM-ME, 
10.16-C8-FXM-ME y 
10.16-C11-FXM-ME 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.16-C4-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 

10.16-C5-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.16-C7-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 

10.16-C10-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 

 
18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.12-C1-FXM-GT, 
10.12-C2-FXM-GT y 
10.12-C3-FXM-GT 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.12-C4-FXM-GT Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.13-C2-FXM-GR Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.14-C1-FXM-HI, 
10.14-C2-FXM-HI, 
10.14-C3-FXM-HI y 
10.14-C4-FXM-HI. 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.15-C3-FXM-JL y 
10.15-C5-FXM-JL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.17-C2-FXM-MI y 
10.17-C3-FXM-MI Forma Amonestación 

Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.17-C4-FXM-MI Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.18-C4-FXM-MO,  10.18-
C7-FXM-MO y 10.18-C8-

FXM-MO 
Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.19-C1-FXM- NY,  10.19-
C2-FXM-NY,  10.19-C3-

FXM-NY y 10.19-C6-FXM-
NY 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.20-C3-FXM-NL y 10.20-
C4-FXM-NL Forma Amonestación 

Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.21_C1_FXM_OX, 
10.21_C2_FXM_OX y 
10.21_C3_FXM_OX 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.21_C8_FXM_OX Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.22-C1-FXM-PB, 
10.22-C2-FXMPB, 

10.22-C4-FXM-PB y 
10.22-C6-FXM-PB 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.22-C5-FXM-PB Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.23-C1-FXM-QE y 
10.23-C4-FXMQE 

Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.24-C1-FXM-QR,  10.24-
C2-FXM-QR,  10.24-C3-

FXM-QR,  10.24-C4-FXM-
QR,  10.24-C5-FXM-QR y 

10.24-C6-FXM-QR 

Forma Multa $5,212.80 NO - - - - - - - - - - - 

10.24-C8-FXM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$73,121.46 NO - - - - - - - - - - - 

10.24-C9-FXM-QR Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.25-C1-FXM-SL, 
10.25-C2-FXM-SL y 
10.25-C3-FXM-SL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.26-C1-FXM-SI, 
10.26-C3-FXM-SI, 
10.26-C5-FXM-SI, 
10.26-C6-FMX-SI y 
10.26-C12-FXM-SI 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.26-C2-FXM-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.26-C4-FXM-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.26-C13-FXM-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.27_C2_SO Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.28-C4-FXM-TB Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.28-C5-FXM-TB Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.29-C3-FXM-TM,  10.29-
C4-FXM-TM y  10.29-C5-

FXM-TM 
Forma 

Amonestación 
pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

10.29-C2-FXM-TM Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.30-C1-FXM-TL, 
10.30-C2-FXM-TL, 
10.30-C4-FXM-TL y 
10.30-C5-FXM-TL 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.31_C1_FXM_VR, 
10.31_C2_FXM_VR, 
10.31_C3_FXM_VR, 
10.31_C4_FXM_VR y 
10.31_C8_FXM_VR 

Forma Multa $4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.31_C7_FXM_VR Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.32-C4-FXM-YC Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.32-C2-FXM-YC Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.33-C1-FXM-ZC y 
10.33-C6-FXM-ZX Forma Amonestación 

Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.33-C7-FXM-ZC Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación, según el ámbito de cobro de la sanción, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de los ayuntamientos de Chiconamel, Jesús Carranza, Amatitlán y Tlacotepec de Mejía, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2022, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG179/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CHICONAMEL, 
JESÚS CARRANZA, AMATITLÁN Y TLACOTEPEC DE MEJÍA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2022, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE1. 

26.1 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_VR Formal Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,262.50 No - - - - - - - - - - - 

 

26.2 Partido Podemos  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.1_C1_VR Formal Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

4.1_C3_VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30.00 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 12 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130899/CGex202203-18-rp-3-3.pdf  
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